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9560. SESION

Celebrada en Nueva York, el viernes 9 de junio de 1961, a las 14.30 horas

Presidente: Sr. T. F. TSIANG (China).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Ceilán. Chile,
China, Ecuador, Estados Unidos de América, Francia, Liberia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Unida, Turquía, Uni6n de
Repúblicas Socialista.s Sovi~ticas.

Orden del día provisional (S/Agendo/956)

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. Carta, del 26 de mayo de 1961, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por los represen
tantes de Afganistán, Alto Volta, Arabia Saudita,
Birmania, Camboya, Camerún, Ceilán. Congo
(Brazzaville), Congo (Leopoldville), Costa de
Marfil, Chad, Chipre, Dahomey, Etiopía. Federa
ct6ñ Malaya, Filipinas, Gab6n, Ghana, Guinea.
India, Indonesia, Irak, Irán, Jap6n, Jordania,
Laos, Líbano, Liberia, Libia, Madagascar, Malí,
Marruecos, N'epal, Nigeria, Paquistán. República
Arabe Unida, República Centroafricana, Senegal,
Somalia, Sudán, Togo, Túnez, Yemen y Yugosla
via (S/4816 y Add.1 Y 2).

Aprobación del orden del día

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El orden
del día proviSional para la sesión de esta tarde fi
gura en el documento S/Agenda/956.Deseocomunicar
al Consejo que se ha recibido una carta. del repre
sentante del Paquist§n dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad, en la que se señala que el
Paquist§n< es y desea ser uno de los patrocinadores
de este tema y que, pOJ.' consiguiente. debe agregarse
el nombre del Paquistán al de los signatarios de la
carta de fecha 26 de mayo de 1961 [8/4816 Y Add.1].
Por tanto, se corrige el orden del día provisiona1
insertando al Paquistán entre Nigeria y la República
Arabe Unida. Si no hay objeciones, consideraré apro
bado el orden del día con esa modificaci6n.

Queda aprooado el orden del dla con la modiñca
ci6n introducida.

Carta, del 26 de mayo de 1961, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por los represen
tantes de Afganist6n, Alto Volta, Arabia Saudira,
Birmania, CGlmboya, Camerún, Ceilán, Congo
(BruzClville), Congo (Leopoldville), Costa de Mar
fil, Chad, Chipre, Dahomey, Etiopía, Federación
Malaya, Filipinas, Gab6ng GhClna, Guinea, India,
Indonesia, ,'Irate, Irin, Japón, Jordanio, Laos, U
bono, Liberia, Libia, Madagascar, Molí, Marrue
cos, Nepal, Nigeria, Paquist6n, RepúbJicc Arabe
Unid.., Rep6blicCI Centroafricana, Senegol, Sornalia,
Sud"', Toga, nnez., Vemen y Yugoslavia (S/481Ó
y Add.1 y 2)

1

Por invitación del Presidente. el Sr. Vasco V. Ga
rla (Portugal). el' Sr. C. S, Jha (India). el Sr. Alex
9uaison-$ackey -(áb.ana). el Sr. GerVais Bahizi (Congo.
Leopoldvil1e). el Sr. Emmanuel Dadet (Congo. Braz
zaville). Alhaji Muhammad Ngileruma (Nigeria). el
Sr. Mamadou Traore (Mal!). el Sr. Testaye Gebre
Egzy (Etiopla) y el Sr. Mohamed Tabiti (Marruecos)
taman ssiento a la mesa del Consejo.

2. El PRESIDENTE (traducido del ingl€ls): En pri
mer t€lrmino. corresponde escuchar la interpretaci6n
al inglés y al francés de la declaraci6n hecha en
nuestra última sesión por el representante de Chile.

se hace la interpretación al inglés y al francés de
la declaración formulada por el Sr. Sehweitzer (Chile)
en 19. 955a. sesión.

3. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tomo la
palabra a fin de formular una declaraci6n en calidad
de representante de la CHINA.

4. Durante los tres meses transcurridos desde que
el Consejo de Seguridad examin6 por última vez esta
cuesti6n, la situaci6n en Angola ha empeorado. Eso
es un hecho indiscutible. En el curso del debate todos
los oradores han reconocido explícita o implícita
mente que la situación en Angola ha empeorado. Eso
es grave y trágico. y por ese motivo ha aumentado la
preocupaci6n internacional con relación a Angola.
Por el mismo motivo, ningún miembro del Consejo
de Seguridad consideró oportuno oponerse, en la
950a. sesión, a la inclusi6n de este tema en el orden
del día del Consejo de Seguridad, a pesar de la Mobi!
exposici6n jurídica hecha por el representante de
Portugal en su carta al Presidente del Consejo de
Seguridad [S/4821]. y cuya. susta..'lcia repitió en su
primer discurso pronunciado en la misma sesi6n
de este Consejo. En otras palabras, la situación en
Angola ha llegado a un punto tal que es imposible que
el Consejo de Seguridad permanezca inactivo.

5. En el debate que se ha celebrado hasta ahora se
ha visto una gran divergencia de opiniones con rela
ci6n a los hechos que ocurren actualmente en Angola.
Se han utilizado expresiones fuertes: por una y otra
parte se ha hablado de atrocidades y brutalidades, de
actos blirbaros, salvajes, inhumanos. La importancia
de la lucha y las estadísticas de las bajas tambi~n se
discuten. A falta de informes periodísticos suficien
temente detallados y a falta de un estudio sistemático
hecho por algún 6rgano internacional imparcial, mi
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delegaci6n se reserva su juicio sobre este aspecto
de la cue8ti6n.

6. Deseo sin embargo haoer dos observaoiones: en
primer lugar, me parece que en las cirounstanoias
imperantes en Ang'Oln es fáoil llevar a los d~biles y
a los desorganizados a recurrir a la violencia. Esa
misma debilidad y esa misma falta de organización
inducen a emplear táctioas terroristas. Al mismo
tiempo. la parte fuerte y organizada, es decir, el
Gobierno portugu~s, en esas mismas circunstancias
podría I'onsiderar que es una buena táctica hacer
frente a la situaci6n con golpes decisivos, a fin de
poner t~rmino a la tarea de pacificaci6n en el menor
tiempo posible. Esa forma de pensar lleva asimismo
a excesos. Nos enfrentamos aquí, en realidad, con
una cadena de aoci6n y reacci6n, trágica y desastro
sa. Correspondl9 a las partes interesadas y a las
Naciones Unidall encontrar la forma de romper este
círculo vicioso, restituyendo de ese modo la paz en
Angola.

7. Tengo una segunda observación que hacer. El re~
presentante de Portugal está preocupado por las t'a
lumnias de que, según ese representante, se ha hecho
víctima a su Gobierno. Me parece que el remedio
está al alcance del Gobierno de Portugal, por lo me
nos en parte. Los informes falsos se divulgan rápi
damente cuando se carece de una información ade
cuada. Si el Gobierno de Portugal autorizara a un
número mayor de periodistas e investigadores califi
cados a recoger noticias y efectuar estudios sobre el
terreno, el mundo entero contaría inciudablementecon
un panorama más verdadero y más objetivo de la si
tuación. Mi delegación estima, por lo tanto, que el
Gobierno de Portugal debería acoger a la Subcomi
sión designada por el Presidente de la Asamblea Ge
neral con' el objeto, precisamente, de exponer ante
los pueblos del mundo los hechos relativos a la si
tuación en Angola.

8. Me interesa más el presente y el futuro de An
gola que el pasado. La situación en Angola puede
evolucionar de tres modos diferentes. El primero
es tratar de combinar la paz con el statu que actual,
el segundo es tratar de introducir cambios por la
violencia y el tercero es lograr los cambios en for
ma pacífica.·

9. La primera forma de evolución parece haber
sido hasta hace poco la favorecida por el Gobierno
de Portugal. Deseo señalar en primer término, y
con toda franqueza, que para mi delegación tal tipo
de evolución - o de falta de evolución - es simple
mente imposible. Portugal dice al mundo que respeta
el principio de la igualdad racial en todos sus terri
torios de ultramar. Acepto esa afirmación. Según
mis observaciones personales, el pueblo portugués
es, de todos los pueblos del mundo, uno de los que
asigna menos importancia a la diferencia de razas.
Portugal se fija para sí el ideal de un Estado multi
rraciul. Estoy de acuerdo en que un Estado multirra
cial no es en sí mismo incompatible con los princi
pios de la Carta. En realidad, las Naciones Unidas
no fueron creadas para "ba1kanizar" países. La ma
yoría de los Estados del mundo son, en realidad
Estados multirraciales. Mi propio país, China, por
ejemplo, es un Estado multirracial.

2

10. Sin embargo, en la formación de un Estado mul
tirracial China ha goz~uo de ciertas ventajas de que
Portugal no disfruta hoy. En primer lugar, las razas
no ohinas de China eran muy similares ~tnicamente

a los chinos. En realidad, las diferencias raciales
eran tan pequeñas en China que Confucio sFlña16 hace
dos mil quinientos años: "no hay diferencias raciales;
s6lo diferencias culturales". En segundo lugar, las
razas 110 chinas ocupaban zonas contiguas a las ocu
padas por los chinos. No existían barreras geográfi
cas entre los chinas y los no chinos, así como no
existían diferencias raciales notables entre los chi
nos y los no chinos. En tercer lugar, China contó
con millares de años para crear ese Estado multi
rracial.

11. otros Estados multirraciales del mundo han
disfrutado de ventajas análogas a las de China. El
Estado multirracial portugués sigue siendo desgra
ciadamente un ideal: está todavía por realizar. Si el
Gobierno de Portugal cree que las tendencias mun
diales en la actualidad favorecen la formación de un
Estado multirraeial, creo que Portugal está seria
mente equivocado.

12. La segunda forma de evoluci6n para Angola es
el cambio por la violencia. Esa posibilidad va en
contra de los ideales de las Naciones Unidas. La
violencia genera violencia. Cuando una parte recurre
a la fuerza, la otra toma naturalmente represalias.
La violer...::ia destruye y no construye. La violencia
perjudica tanto al pueblo de Portugal como al pueblo
de Angola. Las vidas, los bienes y los valores mo
rales que resultan inevitablemente destruidos en una
prolongada lucha violenta son precisamente los ele~

mentas necesarios para edificar una Angola feliz.

13. Como 6rgano de las Naciones Unidas. el Con
sejo de Seguridad debe pronunciarse a favor de la
tercera forma de evolución, es decir, el cambio pa
cífico. Formulo un llamamiento a Portugal para que
acepte esta forma de evolución. No creo que sea ne
cesaria ninguna explicación ni exhortaci6n. Deseo
agregar solamente que el cambio pacífico tiene por
finalidad la libre determinación. Cuando digo libre
determinación no quiero decir necesariaIPente inde
pendencia. Ni tampoco la excluyo. La característica
más fundamental de la libre determinación es lalibre
elección del pueblo de Angola.

14. El cambio pacífico pp.ra lograr el objetivo de la
libre determinación implica necesariamente un pe
ríodo de preparaci6n. Debe darse a la población de
Angola oportunidades en materia social, económica
y política, a fin de que est~ en condiciones de ejercer
sus derechos 10 antes posible. En este período de
preparaci6n para la libre determinaci6n, fas Naciones
Unidas pueden aportar una inmensa ayuda a Portugal,
si este país se decide a utilizar los servicios de la
Organización.

15. En el curso del debate, el representante de Por
tugal puso de relieve la intervenci6n del comunismo
internacional en los problemas de Angola. Sé que,
siempre que puede, el comunismo internacional trata
de sembrar el descontento y, cuando éste ya existe,
el comunismo internacional hace todo lo posible por
explotarlos implacablemente para sus propios fines.
Generalmente, en tal caso, el comunismo interna-
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cional aparece en escena /Joma amigo fiel de los
oprimidos. Creo que, en la situación actual en An
gola, el comunismo es s610 uno de los muchos fac
tores que actúan. Es conveniente para los intereses
del pueblo de Portugal que el pueblo de Angola y los
axr..dgos, tAnto de Portu,..;al como de Angola, estén aler
ta a fin de no brindar nuevas oportunidades al comu
nismo intern1.l.cional para hacer de las suyas.

16. Sr. YOST (Estados Unidos de Am~rica) (tradu
cido del inglés): Cuando, en marzo de este año, se
planteó por primera vez ante el Consejo de Seguridad
el problema de Angola, los Estados Unidos apoyaron
el proyecto de resoluci6n patrocinado por Ceilán,
Liberia y la Repdblica Arabe Unida [S/4769]. Con
arreglo al mismo se habría establecido toma SUbco
misi6n encargada de informar sobre las condiciones
existentes en Angola así como sobre las medidas
adoptadas por Portugal para promover el progreso
político, económico y social de la población de An
gola. Dado que los informes relativos a las condi
ciones reales en Angola eran fragmentarios y. en
ciertos casos, contradictorios, los Estados Unidos
consideraban que la designación de una Subcomisi6n
investigadora imparcial representaba una primera
medida 11til. En la 946a. sesi6n, el Sr. Stevenson,
además de dar su apoyo al proyecto de resoluci6n
de las tres Potencias, lament6 las pérdidas d6 vidas
1\1e, segt1n los informes, habían afectado a todos los
S\7lctores de la comunidad y habían hecho más difíci
les los esfuerzos constructivos encaminados a la
solución del problema básico. Teníamos la esperanza
de que el proyecto de resolución propuesto permi
tiera poner término a la violencia y sirviera para
facilitar el cambio pacífico.

17. Sin embargo, ese proyecto de resoluci6n no fue
aprobado. Por los motivos que he señalado, los Es
tados Unidos apoyaron en la Asamblea General la
resolución 1603 (XV), aprobada el 20 de abril de 1961
por abrumadora mayoría, y que era fundamentalmen
te igual al proyecto de resoluci6n de las tres Poten
cias que no había sido aprobado en el Consejo de
Seguridad. En virtud de las disposiciones de dicha
resolu.ci6n se design6 posteriormente una Subcomi
si6n, integrada. por representantes de Bolivia, Dabo
mey, Federaci6n Malaya, Finlandia y Sudán, encar
gada de examinar las declaraciones formul~das ante
la Asamblea en relaci6n con Angola, recibir nuevas
deolaraciones y documentos, realizar las encuestas
que juzgara necesarias e informar a la Asamblea a
la mayor brevedad posible.

18. Mientras tanto, sin embargo, ha empeorado la
situaci6n en Angola y se han producido nuevas pér
didas de vidas, que lamentamos profundamente. Esa
es la raz6n por la que se ha convocado al Consejo y
que hace más urgente y necesaria adD la tarea de la
SUbcomisión.

19. El Sr. Salazar, en una entrevista a la prensa
que se publicó el 31 de mayo de 1961 y que ha sido
ya mencionada aqur, señaló su intenci6n de implantar
reformas políticas, econ6micas y sociales en los
territorios portugueses de ultramar, medidas quehan
de acelerar el progreso hacia la autonomra. Consi
deramos alentadora esa declaración y esperamos
que el Gobierno de Portupl adopte medidas concre
tas en el futuro inmediata. Creemos que debe darse

3

oierto tiempo a Portugal para anunciar y realizar
reformas concretas en el sentido señalado por el
Sr. Salazar. Uno de los objetivos del Consejo debel'ra
ser establecer una situación, poniendo fin, especial
mente, al derramamiento de sangre, qut' faoilite la
adopci6n de medidas de esa índole. Espera.mos que,
por lo menos en aquellas zonas que no están afecta
das por la violencia, se dé comienzo sin demora a
las reformas políticas, econÓmicas y sociales.

20. Para que el Consejo de Seguridad pueda desem
peñar en forma más efectiva su papel en provecho
de la poblaci6n de Angola, debe asumir su tarea, en
nuestra opini6n, con espíritu constructivo y no con
espíritu de recriminaci6n. Consideramos que ésa
es, en realidad, la actitud que han adoptado la ma
yoría de los miembros del Consejo. El estableci
miento de un ambiente favorable a la libre determi
nación en Angola depende de la cooperación de todos
los interesados. Por una parte, la falta de progreso
polftico representa una invitación a la acci6n arma
da. Por la otra, puede suceder todc lo contrario;
consideramos que es más probable que la continua
ci6n de la violencia sirva paTa demorar y no para
fomentar el progreso político. Es evidente que la
tarea del Consejo de Seguridad consiste en fomentar
el pl'ogreso y consegu~r que éste/:le rel1lice en forme.
pacffica. Por 111timo. corresponde a t0C.OS los Esta
dos desalentar y no disculpar o fomentar el empleo
de la violencia, como han hecho algunos•

21.- Esperamos que todos los Miembros de las Na
ciones Unidas, entre ellos Portugal, cooperen con la
Subcomisi6n a fin de determinar la verdadera situa
ción en Angola. Confiamos en que la SUbcomisi6n
presente un inf0rme imparcial, que permita aportar
uní!. auténtica contribuci6n hacia la soluci6n pacífica.

22. Con ese espíritu vemos el proyecto de resolu
ci6n presentado por Ceilán. Liberia, y la Repdblica
Arabe Unida [S/4828]. Francamente. los EstadosUni
dos hubieran preferido varios cambios en el texto
actual. En particular, desearíamos que el Consejo se
abstuviera ahora de tomar medida alguna que pudiera
tener visos de prejuzgar la labor de la SUbcomisi6n
de la Asamblea General, que fue establecida explíci
tamente para informar acerca de la verdadera situa
ciÓn en Angola. Apoyaremos las enmiendas presenta
das por el representante d':3 Chile [S/4833/Rev.l]. En
particular, acogemos con beneplácito el párrafo en
que se expresa la esperanza de que se encuentre una
soluci6n pacífica de acuerdo con la Carta. Considera
mos asimismo que la modificaci6n del preámbulo
refleja mds exactamente la situación actual. Apoya
remos además el proyecto de resoluci6n que tiene
ante sí el Consejo, con esas enmiendas, en la espe
ranza de que la aprobaci6n de esta resoluci6n con
tribuya a la soluci6n pacífica y constructiva que de
seamos tan sinceramente.

23. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): Por abora deseo solamente hacer una decla
ro.ci6n muy breve a en de precisar la actitud de mi
delegación con respecto a las enmiendas revisadas
presentadas por la delegación de Chile [S/4833/
Rev.1].

24. Teniendo en cuenta lo que señalé anteriormente
en este debate, consideramos que la primera de Ql-
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chas enmiendas, es decir la adici6n de las palabras
"puede poner en peligro el mantenimiento de la paz
y la segurid!!.d internacionales" en el párrafo 4 del
preámbulo, representa una clara mejora. Mi delega
ci6n ha dudado siempre de que exista en la actualidad
ninguna amenaza verdadera a la paz y la seguridad
internacionales.

25. La segunda enmienda de Chile esM. igualmente
bien fundamentada, si no más; mi (jrillegaci6n le dará
su apoyo. Como señalé anteriormei"ite. es fundamen
tal que todos los sectores den pruebas de reserva y
moderación. Por consiguiente, es necesario, en par
ticular, que este Consejo ponga de relieve que la so
luci6n del problema de Angola debe encontrarse, no
en los combates y las matanzas, sino de un modo
pacífico "J ordenado.

26. Creemos que, con buena voluntad por parte de
todos los interesados y el recon.ocimiento adecuado
de las necesidades de la situaci6n, tal solución es
perfectamente posible, pero debemos reconocer exac
tamente cuáles son esas necesidades. Junto con las
reformas en el aspecto social y económico debe ha
ber un progreso constante en el aspecto poUtico.
Nuestra experiencia en la materia nos ha enseñado
que es necesario fijarse un objetivo polftico y pro
gresar hacia el logro del mismo. Como dijo en Lis
boa recientemente nuestro Secretario de Estado para
las Relaciones Exteriores, Lord Home, los ingre
dientes esenciales son "un programa de adelanto so
cial y econ6mico que sea unl,l. realidad ante los ojos
de la poblaci6n y un objetivo pol!tico que incite a la
población a asumir responsabilidades y le inspire
todo aquello que tiene de bueno el patriotismo". Pero
el adelanto en todas esas esferas s610 puede lograrse
en cmldiciones de paz y armonra, y por ese motivo
mi delegaci6n apoya esta enmienda.

27. El PRE.SIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Portugal, para ejercer
su derecho de respuesta.

28. Sr. GARIN (Portusal) (traducido del inglés): En
los áltimos dras, mi pars ha sido el blanco de las
más desvergonzadas acusaciones que han proferido
muchas personas en esta sala, sin el menor respeto
a la verdad o al Consejo. La experiencia de esta Or
ganizaci6n en los áltimos años muestra desgracia
damente que no es posible esperar mucho de ciertos
sectores en cuanto a la adhesión a los principios que
deberlan regir los debates. Pero la falta de escrti
pulas, la descarada apelaci6n a la mentira, el afán
de desacreditar a un pars y a su poblaci6n, el invento
fantástico de cuentos que se presentan como verda
des y la tergiversaci6n de declaraciones y pol!ticas
nunca se han hecho tan patentes en las Naciones Uni
das como en el curso del presente debate. Mi dele
gaci6n se ve obligada a denunciar esas mentiras; me
temo sin embargo que cuando debamos referirnos a
la irresponsabilidad de nuestros detractores tendre
mos que hacer un esfuerzo para contener nuestra na
tural indignaci6n, para no correr el riesgo ae inCU

rrir en la misma falta de respeto a este Consejo y a
las vidas y la dignidad de los pueblos respectivos.
Mientras que a nuestros detractores les interesan
solamente sus fines de propaganda y agitación, nues
tro interés primordial es el factor humano.
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29. Debe señalarse, en primer término, que las
fuentes de informaci6n en que han basado sus infor
maciones los oradores anteriores son más que sos
pechosas. En primer lugar, esas 'informaciones pro
vienen de corresponsales destacados en capitales de
parses claramente interesados, como se ha demos
trado ampliamente durante este debate, en crear las
condiciones que permitan redactar y divulgar histo
rias, independient.emente de la verdad o falta de ver
da,a en que se ba.sfil. Tal es el caso, por ejemplo, de
aquellos que se refirieron a las miserias y padeci
mientos de los refugiados angolanos en la frontera
congolesa, pero olvidaron mencionar la asist.encia.
que habían recibido de fuentes privadas Jf oíU.Jiales
portuguesas y, sobre todo, el hecho de que esos des
dichados no huran de los supuestos ejércitos de re
presi6n portugueses sino del desorden. de los devas
tadores actos de los terroristas y de sus crueles
métodos de intimidación. Está. también el otro tipo
de fuente de informaciones que consiste en el testi
monio anónimo, justificado por la supuesta necesidad
de proteger a los llamados informantes situados en
el territorio de imaginarias represalias. Este 'es
evidentemente un subterfugio destinado a dar una
apariencia de verdad a los inventos de mentes ma
lévolas. Al mismo tipo de fuente corresponden aque
llos que pretenden escribir con autoridad y utilizan
incluso sus propios nombres, pero que no pueden
fundamentar sus narraciones y por consiguiente ha
cen vagas referencias a "altos funcionarios" y "an
tiguoscolonos", o incluso se refieren a documentos
e informes inexistentes o a escritos anteriores, a
pesar de que los mismos han sido desmentidos hace
largo tiempo. Ese es el caso, en particular, de algu
nos de los semanarios bien conocidos, cuya única
preocupación es dirigirse a un pl1blico á.vido de sen
sacionalismo a fin de aumentar las ventas.

30. Ultimamente ha aparecido un nuevo sistema en
virtud del cual ciertos individuos utilizan tres o más
nombres, segl1n las circunstancias y lugares, y se
los cita en distintas oportunidades para confirmar
una historia que ellos mismos han empezado por in
ventar. Todo ello equivale a una campaña destinada
a desacreditar a mi pars, aprovechándose no sola
mente de la acogida segura por parte de aquellos
crrculos que están directamente interesados en obte
ner resultados subversivos, sino también por parte
de las personas bien intencionadas que no se dan
cuenta todavra de esos métodos clá.sicos de distor
sión y de difamaci6n.

31. Me propango refutar aquellas acusaciones a las
que todavra no he oontestado detalladamente.

32. Uno de los temas favoritos de los novelistas que
se dicen periodistas es el de la existencia del tra
bajo forzoso y el castigo corporal en Angola. Dado
que algunos oradores anteriores consideraron con
veniente renovar sus ataques al respecto, deseo in
formar al Consejo acerca de los principios bá.sicos
de la política laboral en las provincias portuguesas
de ultramar. El trabajo obligatorio o forzoso, o el
trabajo bajo presi6n con fines privados, está estric
tamente prohibido. Est- sistema fue implantado en
virtud del C6digo de Trabajo de diciembre de 1928
- que fue aprobado incluso antes de la firma del
Convenio No. 29 de la Oficina Internacional del Tra-
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bajo, sobre el trabajo forzose u obligatorio, que Por
tugal ha ratificado - :i se ajusta al artículo 145 de
la Constitución de la Reptiblica Portuguesa. Ese C6
digo prohíbe, en primer lugar, todo sistema en virtud
del cual el Estado se comprometa a proporcionar
mano de obra a empresa alguna que persiga fines de
lucro y, en segundo lugar, todo sistema en virtud del
cual se obligue a las personas de cualquier región a
trabajar para dichas empresas, con cualquier pre
texto.

33. En cuanto a la contratación de trabajadores, el
artrculo 147 de la Constitución establece que "el sis
tema de contratos de empleo de indrgenas se basará.
en la libertad individual y en el derecho a un salario
y asistencia equitativos, y las autoridades ptiblicas
intervendrán solamente a los fines de la supervisión".

34. El trabajador bajo contrato tiene el derecho, re
conocido también por ley, a la vivienda, a la vesti
menta segtin el lugar de trabajo - ropas ligeras para
el tra.bajo diurno en climas cálidos y ropas de abrigo
para los climas frros o el trabajo nocturno - a una
alimentación abundante y sana, a un salario mrnimo
- que en la práctica es siempre superior - a asis
tencia médica y hospitalización, a las indemnizacio
nes por accidente, a transporte gratis entre su lugar
de residencia y el lugar de trabajo cuando vive en
otra zona, adras feriádos y a perrodos normales de
descanso•

35. Esa es la ley y la práctica administrativa. Pero
vivimos en un mundo en el que el error humano y
los abusos son factores que hay que tener en cuenta.
Por consiguiente, en toda ley debe preverse la posi
bilidad de transgresiones y estipular la forma de
rectificarlas. Por ello en los artrculos 327 y 330 del
Código del Trabajo se establecen severas penas, en
tre ellas la de prisión, para los funcionarios que
permitan la realización de trabajos obligatorios. El
Código especifica asimismo penas de prisi6n y fuer
tes multas para los empleadores que violen la ley
en ese sentido.

36. Los tribunales han dictado condenas contra per
sonas culpables de tales actos criminales; y se nos
acusa de practicar el trabajo forzoso debido a que
castigamos a todo el que conspi.ra para practicarlo.
Los pocos casos de trabajo forzoso cuando se com
prueba una clara violaci6n de la ley, se castigan rá
pida y severamente.

37. "l~;n otras partes de Africa el trabajo forzoso no
es una violaci6n de la ley, sino la propia ley.

38 En cuanto a los castigos corporales, Portugal ha
ratificado el Convenio No. 104 de la Oficina Interna
cional del Trabajo, relativo a la ¡lbolición de las san
ciones penales. A este respecto hay algunos puntos a
que quisiera referirme. El primero de ellos es la
migración de la mano de obm de ciertas provincias
portuguesas a los territorios vecinos. Incluso en los
parses más desarrollados existen corrientes tradi
cionales de migraci6n de la mano de obra, que
responden no s6lo a ciertas ventajas tales como la
proximidad de zonas altamente industrializadas sino
tambi~n a la simple fuerza de la tradici6n y el há
bito. En Africa en particular este es un fen6meno que
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se produce en grandes zonas y afecta a muchas na
ciones.

39. Asr como muchos residentes de Angola deciden
trabajar más o menos tiempo en narses vecin.:>s, hay
corrientes id¿nticas y tradicionales de mano de obra
migratoria que llegan a Angola o Cabinda desde te
rritorios extranjeros. Ciertos sectores, sin embargo,
encuentran objetable que los gobiernos, para evitar
el desempleo, concierten acuerdos sobre limitaciones
en cuanto al nl1mero de emigrantes, establezcan con
diciones de contrataci6n para impedir abusos y siste
mas encaminadl.ls a asegurar mejores condiciones de
vida, salarios y otras garantías.

40. Sin embargo, si lo que preocupa a ciertos re
presentantes es el hecho de que en un caso, el de
los trabajadores de Mozambique que van a Sudáfrica,
el acuerdo se basa en un nl1mero fij o de trabajadores,
quizá pueda tranquilizados en cuanto a la naturaleza
voluntaria de la contratación, si les señalo que la
cantidad verdadera de trabajadores migratorios ex
cede todos los años del límite fijado, como resultado
de la emigraci6n ilogal. Si algunos desean interpretar
esa .Jircunstancia como fnmce de que existen en el
pars de origen condiciones indeseables, podrfa remi
tirlos al estudio de las migraciones de la mano de
obra en otros continentes y a la tendencia inversa
en ciertas zonas de Angola.

41. El otro punto que deseo mencionar se relaciona
con la obligación moral que tiene el hombre de tra
bajar. Ese es un concepto que parece ser aceptado
universalmente en las sociedades más progresistas
de hoy en día. Puedo mostrar además que ese prin
cipio data de los tiempos más antiguos. La Biblia
dice que, antes de expulsar a Adán del Edén se le
advirtió: "Ganarás el pan con el sudor de tu frente".

42. Desearía hacer otra aclaración sobre este mis
mo tema. Se ha dicho aqur que los contratos de tra
bajo no son firmados en forma individual por los
propios trabajadores, sino por los jefes, que los fir
man en nombre de una cuota determinada fijada por
los comisionados portugueses. Eso es totalmente in
exacto; no sólo son individuales, sino que en cada
caso la autoridad administrativa explica verbalmente
al futuro trabajador las condiciones exactas del tra
bajo previsto, la duración del mismo, el salario. etc.,
a fin de que el candidato pueda decidir libremente,
antes de comprometerse, si desea o no aceptar ese
contrato en particular.

43. otra afirmaci6n que se ha hecho es que los tra
bajadores que no estdn obligados por contrato no es
tán en mejor situaci6n que los demá.s, ya que se les
niega la libertad de abandonar el trabajo. Tambi~n

esta afirmaci6n es falsa, e incluso absurda, por
cuanto no existen sanciones penales por incumpli
miento de contrato y, menos atin, en aquellos casos
en que no existe ningdu contrato.

44. otra de las acusaciones es que la. poblaci6n de
Angola no puede poseer tierras. Esto es totalmente
falso por cuanto, de la totalidad de las tierras ara
bles en Angola, más del 95% - repito, más del 95% 
están en manos de la poblaci6n nativa. Solamente un
pequeño porcentaje de la tierra arable ha sido asig
nada a concesiones, y ello solamente despu~s de
someter la respectiva solicitud a una minuciosa in-
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vestigación a fin de determinar que la misma no se
oponga a los derechos legítimos de ocupación de la
población local. Si se determina que ése es el caso,
o bien se niega la concesión o se la excluye de toda la
tierra ocupada localmente y se establece una reserva
en torno a la misma, excluyendo adem!l.s de la con
cesión una zona cuya superficie es por lo menos cin
co veces superior a la de la tierra ya ocupada.

45. La población indígena explota la tierra seg11n
uno de los dos sistemas en vigor. Con arreglo al pri
mero, la tierra es explotada en forma comunitaria,
según las costumbres nativas, en cuyo caso no puede
reconocerse ningtín derecho individual ni propiedad
individual. En caso de tierras desocupadas, las par
celas se adquieren de su propietario legítimo o se
asignan de tierras comunales, que la autoridad indf
gena libera a los fined de la explotación individual.

46. En tudas los casos, los derechos individuales de
propiedad s6lo pueden otorgarse a los habitantes lo
cales. La propia autoridad constituye la garantra de
la inviolabilidad de dicha propied&.d. La misma no
puede ser hipotecada ni gravada en modo alguno,
salvo para obtener asistencia financiera para el pro
pietario. de una instituci6n oficial de crédito. Inclusc
en ciertas zonas asignadas especrficamente a deter
minado proyecto agrrcola debido a condiciones climá
ticas, geo16gicas o de otra rndole, la propiedad de la
tierra no se altera nunca.

47. Se han hecho varias referencias a los derechos
civiles, más concretamente, se ha dicho que s6lo una
cantidad relativamente reducida de individuos tienen
tales derechos. Permrtaseme recordar a los miem
bros que la integración social, económica y polftica
en la comunidad nacional es precisamente la finalidad
del convenio internacional preparado para la protec
ci6n de los pueblos tribales o semitribales. Serra
absurdo sugerir que las disposiciones de dicho con
venio implican una falta de respeto a los derechos
humanos. Portugal ha ratificado leste convenio y, por
consiguiente, el reafirmar una vez más que la polf
tica portuguesa es I...ma polftica de integraci6n per'~

mite comprender mejor varios aspectos de esta
cuesti6n. El fulico problema que puede plantearse es
el del ritmo con que se hace la evolución. Ese es
precisamente el problema con que se ha enfrentado
Portugal desde el siglo XIX.

48. Antes de esa época, nuestra polftica tradicional
de integraci6n había producido ejemplos tan sobre
salientes como el del Brasil, pe,') la misma no podía
aplicarse tan rlipidamente en Angola, a menos que se
dejaran de lado las estructuras sociales y la forma
de vida de las comunidade~ africanas. De ahr la ne
cesidad de aplicar un sistema de transacci6n con las
costumbres locales, en virtud del cual se respetaran
las instituciones tradicionales permitiendo al mismo
tiempo a la poblaci6n pasar progresivamente del sis
tema tribal a la plenitud de los derechos civiles. Es
te sistema ftle establecido con carlieter provisional
sobre la base de la protecci6n del individuo contra
las exigencias y las obligaciones inherentes a la in
tegraci6n en una sociedad progresista.

49. Desde hace algtln tiempo se ha observado en
Angola que hay decenas de millares de personas
"destribalizadas", que si bien re11nen todas las con-
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diciones necesarias para cambiar su situaci6n jurí
dica, prefieren In solicitar dicho cambio. Con arre
glo al sistema de transacción se les aseguran mucho~
beneficios materiales. En otras palabl-as, son preci
samente los beneficios concedidos en virtud del sis
tema de protección de la poblacién que estti. todavía
bajo administraci6n tribal, los que justifican en gran
medida el número aparentemente reducido de per
sonas que disfrutan de la plena ciudadanía.

50. Pero hay algo más. Dado que las cifras que se
mencionan generalmente provienen de nuestras pro
pias publicaciones estadrsticas, cabe señalar que en
las mismas figuran solamente 9.quellos individuos
que disfrutan de la plenitud de los derechos civiles,
que fueron adquiridos a través del proceso jurídico
prescrito por la ley. En esas estadísticas no figuran
las decenas de millares que adquirieron esos dere
chos d nacer. Ello significa que en realidad el nú
mero de personas que disfrutan de la plenitud de los
derechos civiles es muy superior al que se menciona.
Los ciudadanos se cuentan por decenas de millares.
Se está tratando de corregir las deficiencias del sis~

tema a fin de &:umentar considerablemente el número
de ciudadanos, que es una de las finalidades princi
pales de nuestra polrtiea de integración. Cabe señalar
a este respecto que ése era el signüicado exacto de
la declaraci6n que formuló recientemente el Sr. Sa
lazar: "Es necesario hacer algo a este respecto,
aunque ello signifique abandonar la base del sistema,
porque es posible quizá. que hayamos pecado de ex
cesiva precaución y tolerancia."

51. Ello significa que no cejaremos en nuestros
esfuerzos por resolver este problema del modo más
ventajoso para nuestro pueblo, lo que significa una
evoluci6n polftica y social auténtica gracias a la cllal
la poblaci6n pueda participar cada vez má.s en la vida
polftica y administrativa local.

52. Me referiré ahora a otro tema favorito de nues
tros crrticos: la enseñanza. Se ha afirmado que el
analfabetismo en nuestras provincias de ultramar es
del 98%. La realidad es muy diferente, dado que s6lo
se registra a los alumnos de las escuelas primarias
ubicadas en grandes centros de poblaci6n. Hay mi
llares - repito, millares - de escuelas primarias
y técnicas diseminadas en todas las provincias, y
stlbvencionadas por el Estado, que no figuran en las
estadfsticas.

53. Ademlis, hay hechos concretos que muestran la
falsedad de los porcentajes mencionados aquf. ,"10 1'

ejemplo, un estudio reciente de 28 empresas comer
ciales de Angola mostraba que el 33,4% de los tra
bajadores indrgenas de edad postescolar sabían leer
y escribir. Si la encuesta se hubiera realizado con
gente más joven, de 19 años de edad o menos, o en
centros industriales o urbanos, ese porcentaje habría
sido muy superior. En dlicha encrl1esta tampoco se in
cluy6 a aquellos que sabían leer o escribir en la len
gua vernlicula.

54•. Decir que estamos satisfechos con esas cifras
sería. un error. No lo estamos. Esos porcentajes es
tán muy lejQs de ser satisfactorios. Pero estamoS
aumentando y mejorando considerablemente los me
dios de enseñanza en todas las provincias, lo que se
aplica a todos los niveles de enseñanza.
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55. Se ha dicho que la igualdad de oportunidades
asegurada por ley se ve anulada, en especial en lo
tocante a enseñanza secundaria y estudios superio
:!o'es. por la desigualdad económica. Para evitarlo, el
Estado, los órganos locales. las empresas comercia
les y los particulares han establecido centenares de
becas en todos los niveles de la enseñanza, princi
palmente en el avanzado. A este respecto, hay dos
puntos que merecen atención. El primero, es que
la enseñanza en los dltimos dos años de nuestros
"lyc~esn o enseñanza t~cnica intermedia corrf..lspon
den aproximadamente a la de los primeros dus años
de un colegio universitario norteamericano o ingl~s.

El segundo es que pueden c':ltenerse en Angola títulos
equivalentes al de un "junior college" , por ejemplo
en cvmercio. agricultura, ingenierfa civil, minería.
química, enseñanza eclesiá.stica superior. y otros
campos. Todos los que aspiren al trtulo de licenciado
o doctor pueden trasladarse a las zonas metropoli
tanas. El Estado paga los gastos de viaje de ida y
vuelta y proporciona vacaciones a todos los aspiran
tes a dicho título. El Estado otorga asimismo beca.s
a aquellos que obtienen 12 puntos sobre 20, es decir.
el modesto promedio de un 60%. Esa es la situación
verdadera, que mejora constantemente. Recientemen
te se aprobó el establecimiento en Angola de una
cantidad considerable de escuelas secundarias y t~c

nicas.

56. Pero ¿qui€ln puede poner en duda los resultados
concretos de /;lsta política? Sabiendo que hay cente
nares de no blancos que ocupan o han ocupado altos
cargos en nuestro país. ¿quién puede poner en dud,a
los resultados concretos de nuestra política? Hay
magistrados de la Corte Suprema, profesores uni
versitarios, altos funcionarios de la administración.
m€ldicos. abogados y hombres de ciencia.

57. Las dificultades que experimentamos para su
ministrar cifras exactas provienen de un solo hecho:
el de que, hasta que nuestra administraci6n se con
virtió en blanco de acusaciones falsas, nunca había
mos pensado en preparar estadísticas sobre la base
de la raza o el color. En Portugal 10 que cuenta es
el m€lrito y no la sangre. Al parecer. para tratar de
convencer a algunas personas tendríamos que adop
tar otro sistema. Pero hay algo que es cierto: po
dremos cambiar nuestros m~todos estadísticos. pero
no seguir9mos nunca el ejemplo de algunos países de
Africa que consideran que una persona sabe leer y
escribir despu~s de haber cor¡,;¡üí.~rido a un curso ele
mental durante una semana.

58. otra de las acusaciones se relaciona con las
condiciones sanitarias en Angola. Tambi~nl a este
respecto estamos frente a una tergt..ersación clá
sica. cuando se afirma que Angola tiene solamente
15 hospitales y que la tasa de mortalidad infantil es
del 80%. Supongo que 1& primera afirmación se basa
en estadísticas Qficiales portuguesas en que figura
dicha cifra para un dett':rminado tipo de hospital. En
esas mismas estadísticas puede verse f!cilmente que
hay en Angola 15 hospitales estatales. 62 hospitales
privados. un asilo de alienados. cinco leproserías.
188 centros sanitarios con camas. !i9 puestos de am
bulancias con camas. 32 maternidades. 67 estaciones
sanitarias. y 13 dispensarios principales. lo que da
un total de 482 instituciones sanitarias - todas ellas
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cun servLaos hospitalarios - sin contar los cente
nares ele servicios m€ldicos anexos a escuelas y mi
siones, ni las cIrnicas privadas: Hay por cierto una
diferencia bien notable entre la cantidad de 482 ins
tituciones sanitarias en existencia y el nt1mero de
15 mencionado por el representante de la Unión So
viética.

59. Ese fantástico m.3todo ne interpreta.r los datos
estadísticos f s más claro aún en relaci6n con la
mortalidad infantil. Según el Statistical Yearbook de
1959, hubo 93.317 nacimientos entre la población ir,
dígena y 11.592 fallecimientos <.le niños hasta la '~ad

de cinco años. Esto significa, aproximadamente, una
tasa de mortalidad infantil de 12%, que es muy infe
rior a la existente en la mayoría de los países de
Africa. Sin embargo, el representante de la Unión
Soviética dijo que sobrevivía sólo un niño de cada
cinco.

60. Los datos sigllientes muestran la verdadera si
tuación en lo tocante a la sanidad en Angola. Los ca
sos de tripanosomiasis, una de las enfermedades
más mortíferas de toda Africa. dismiuuyeron de
15.785 en 1949 a 1.252 en 1957; los casos de lepra
se han reducido en la actualidad a menos de dos por
mil habitantes; los casos de viruela se han reducido
drásticamente, debido a la vacunaci6n de más de
1,5ÜO.OOO personas en 1957; en dicho año se produ
jeron solamente 12 casos y todos fueron curados.
Le'> fallecimientos por bilharziasis, en un tiempo el
flabtelo del continente y muy difundida todavía en
otros territorioD, fueron en total solamente cuatro
en Angola en 1957. La tuberculosis ha disminuido
notablemente en el t1ltimo decenio, y la incidencia de
esa enfermedad es una de las más reducidas en todo
el continente. Por cons~guiente la situaci6n sanitaria
en Angola es mucho mejor que la existente en la ma
yoría de los territorios africanos.

61. Una de las muchas hi.storias que repiten algunos
representantes, a pesar 1e nuestras claxas respues
tas. se relaciona con la intervención de monopolios
extranjeros. que. según se ha pretendido aquí. ma
nejan prácticamente las provincias portuguesas y
otros territorios de Africa. Nada más lejos de la
verdad. En primer lugar. la ley portuguesa exige
que la administraci6n de cualquier' empresa. aunque
cuente con capital extranjero, esté en manos portu
guesas y. en segundo lugar. segan las disposiciones
de la ley. no se permite que el capital extranjero
represente más del 40% del capital total.

62. Se nos ha acusado asimismo de desconocer la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, por la
que se pide la liquidaci6n de los regímenes colonia
les. y se ha señalado que dicha resolución tiene gran
importancia por cuanto ha sido aprobada por una
gran mayoría. Evidentemente. dado que Portugal no
admbistra territorios coloniales. dioha resolución
- S:i bien debería aplicarse a varios pueblos y na
ciontls esclavizados en la propia Europa ,- no se
«Jlica a la nación unitaria portuguesa.

63. Se ha hablado mU(;¿10 del Artículo 73 de la Carta
en relación con Portugal. Tambi6n a este respecto
nos vemos obligados a comunicar a los mal infor
memos que la naci6n portuguesa tiene una Constitu-
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ci6n que es la Constituci6n de un Estado 'l\nitario
integrado por provincias bien definidas, cada una de
ellas en un pie de completa igualdad con las demás.
Por consiguiente, mi Gobierno no puede aceptar un
estatuto internacional diferente para una parte de una
misma entidad constitucional y, por ese mismo mo
tivo, opinamos que las Naciones Unidas no tienen
derecho a imponer, ni siquiera a sugerir, la aplica
ción de un estatuto internacional especial a Clertas
provincias de nuestro Estado unitario, en contra de
la estructura nacional de mi país y en contra de los
principios de la Constitución de Portugal. Es ilegal
que las Naciones Unidas aprueben resoluciones dis
criminatorias contra Portugal. La Asamblea Gene
ral no tiene competencia para declarar no aut6no
mas a los territorios de ninguna Potencia. Esta es
una afirmación correcta desde el punto de vista ju
rídico, y ~sa ha sido la interpretaci6n que se ha
dado siempre a los principios de la Organización.
Tal interpretaci6n, en realidad, ha sido la de cuatro
de los miembros permanentes de este Consejo, por
lo menos hasta el año pasado.

64. Pero debo señalar que el Gobierno portugu~s

envía, en forma voluntaria y regular, la información
de la índole prevista en el Artículo 73, a los orga
nismos especializados de las Naciones Unidas y a la
Biblioteca de las Naciones Unidas. Hemos seguido
ese procedimiento en forma voluntaria, o a solicitud,
porque no tenemos nada que ocultar.

65. Además, en referencia a ese supuesto carácter
obligatorio de las resoluciones mencionadas, desea
ría citar las palabras de dos autoridades supremas
en cuestiones de las Naciones Unidas, cu3'os senti
mientos hacia Portugal no son precisamente amis
tosos.

66. La primera de ellas es el Sr. Krishna Menan,
que., al hacer uso de la p.alabra ante la Primera Co
misi6n el 27 de octubre de 1960, declaró:

"••• será inútil presentar resoluciones o hacerlas
aprobar incluso por mAvori'R RhrnmRdora. Lo o'Ue
se necesita es un acuerdo: el acuerdo de las par
tes, que es 10 único que puede hacer factible una
solución."y

67. La segunda gran autoridad en materia de reso
luciones de las Naciones Unidas, el Sr. Khrushchev,
al hacer uso 'de la palabra ante la Asamblea General
el 18 de septiembre de 1959, declar6:

"Por eso, en las Na,ciones Unidas es preciso
adoptar tan s6lo decisiones aceptadas por todos,
que reflejan la voluntad general y representan in
tereses generales.

lIDe este modo, la política más racional y pre
visora se debe basar en la búsqueda conjunta de
soluciones aceptables para todos fundadas· exclu
sivamente en el deseo de e:arantiz!l.r la paz en el
mundo entero y en no permitir 12 intervenciOn en
las asuntos internos tie otros Estados.,,1J

11 EH declaraGlión fue formulada en la 109«\a. sesión ele la Primer,
Comisión. cuya acta ofili:ial 1:"; publicó solamente en su versión resu
mida.
.Y DIleumentos Oficiales de la Asamblea General, decimtteuarto pe

ríodo de sesiones, 5esione:l Plenarias, 799a. sesiAn, pArrs. 99 y 101.
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Me complace reconocer que mi delegaci6n está to
talmente de acuerdo con estas sabias palabras del
Sr. Khrushchev.

68. Por último, debe recordarse que, a pesar de
todo 10 que se diga, Portugal fue admitida por una
nimidad en esta Organizaci6n como naci6n unitaria,
claramente definida en su propia Constituci6n. La
condici6n jurídica de un Estado unitario no puede
alterarse por la simple aprobación de una resolu
ci6n; por el contrario, la misma tiene que ser res
petada e incluso protegida por la Organizaci6n.

69. Otra curiosa afirmaci6n del representante de
Ghana - aficionado a las estadísticas - es la de que
el 93% de las exportaciones de Portugal iban a los
mercados protegidos de sus colonias. Ahora bien,
hay en realidad muchas exportaciones del Portugal
metropolitano a Angola, como hay importaciones de
Portugal procedentes de Angola. Pero basta con se
ñalar que el porcentaje de las exportaciones a todas
las provincias de ultramar, y no solamente a Angola,
asciende al 25% del total de las exportaciones del
Portugal metropolitano. Para nosotros siguen siendo
un misterio los malabarismos de algunos represen
tantes aficionados a las es'tadísticas con las cifras
que suministran las estadísticas oficiales y fidedig
nas de organismos internacionales como el Banco de
Exportación e Importaci6n de Washington, el Fondo
Monetario Internacional, e incluso de los órganos
económicos de las Naciones Unidas; en este caso
particular el representante de Ghana modificó sim
plemente el porcentaje de 25 a 93, 10 que significaría
entre otras cosas que Portugal no tuvo prácticamente
ningún comercio exterior.

70. Otra afirmación asombrosa que se hizo aquí es
que los nativos de Angola están sobrecargados de
impuestos excesivos. Ahora bif?n, los hechos mues
tran precisamente lo c~"~ .rio: en las provincias
de ultramar todos los ciüuadanos, blancos o negros,
pagan exactamente los mismos impuestos; pero aque
llos que no han adquirido todavía la ciudadanía pagan
mucho menos; en este grupo en particular el impues
to medio en Angola no excede del 3% del ingreso
anual.

71. Otra cuesti6n a la que se hace constante refe
rencia es que modificamos la denominaci6n de esos
territorios de ultramar de Portugal, de "colonias" a
"provincias de ultramar", algunos años antes de in
gresar en las Naciones Unidas. Lo cierto es que la
expresi6n provincias de ultramar era la denomina
ci6n empleada tradicionalmente durante siglos y}a de
"colonia", que fue s6lo -temporal, se utiliz6 única
mente durante algunos años de nuestra historia cons
titucional.

72. La expresión "colonia" se aplic6 a los territo
rios portugueses de ultramar por primera vez en la
Ley No. 1005, de 7 de agosto de 1920. Antes de esa
fecha, se había utilizado siempre la designaci6n
"provincias" o "provincias de ultramar", que se en
cuentra en los documentos anteriores, algunos de
los cuales se remontan a 1612 y 1663, así como en
todas las Constituciones desde la primera, de 1822,
hasta la de 1911. El cambi) se produjG como resul
tado de la influencia de una corriente de opini6n que
se había hecho popular entre loa internacionali~tas
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de Europa, despu~s de las conferencias de Berlín y
de Bruselas, según la cual debía aplicarse la deno
minación de "colonias" a todos los territorios de
ultramar, cualquiera fuera S~t condición jurídica,
Además, como el derecho portugu~s se basa en el
derecho romano, y como en derecho romano la ex
presi6n "colonia" tiene una connotación de dignidad
e igualdad a la ciudadanía romana, la adopción de
esta expresión no tenía en Portugal el carácter peyo
rativo que adquirió posteriormente en otras partes,
sino todo lo contrario,

73, De todos modos, lo cierto es que la sustitución
de la designación de "colonias" por la de "provincias
de ultramar", en virtud de la Ley No, 2048, de 11 de
junio de 1951, sólo significó volver a la designación
tradicional de los territorios de ultramar, los cua
les, incluso durante los pocos años en que se empleó
la denominación de "colonia", fueron considerados
siempre desde un comienzo como parte integrante
de Portugal,

74. Desearía ahora pasar a otro aspecto de este
debate a fin de aclarar otros puntos.

75, El representante del Congo (Brazzaville) dio
lectura, en la 952a. sesión, a lo que llamó un tele
grama de los refugiados angolanos, en que se des
Ql'ibían atrocidades increíbles cometidas contra hom
bres, mujeres y niños. Lo que el representante del
Congo (Brazzaville) no aclaró es que esas atrocida
des tan fielmente descritas en el telegrama a que dio
lectura eran las cometidas por los terroristas que
invadieron Angola septentrional, los actos horribles
cometidos contra mujeres y niños portugueses inde
fensos, tanto negros como blancos, como muastra.'l
claramente las fotografías que tengo aquí. Se trata
una vez mas de un caso de cinismo absoluto, en que
los asesinos parecen estar tan orgullosos de su tarea
repugnante que no tienen inconveniente en describirla
detalladamente, salvo que por razones obvias de con
veniencia propia hacen pasar a las víctimas por ase
sinos,

76. Fermítaseme ahora hacer una cita acerca dE
otro pafs·,.Ghana, cuyos representantes enelexterior,
es decir en esta Organización, figuran entre los cam-

,peones de la libertad. Se trata de un despacho del
Japan Times del 27 de febrero de 1961, publicado en
el Japón y no en Portusal. Dice 10 siguiente:

"Una de las principales armas del arsenal polí
tico del Gobierno de Ghana es el poder que tiene
para encarcelar a las personas sin someterlas a
juicio, y dejarlas allí hasta cinco años.

"Esos poderes se derivan d.... la ley de detención
preventiva aprobada en 1958, poco despu~s de la
independencia.

"Hay unas trescientas personas detenidas en vir
tud de dicha ley. Ningu11a de ellas ha sido sometida
a juicio ante los tribunales. Nade tiene derecho de
apelación, salvo ante el Presidente Kwame Nkrumah,
que puede dar el indulto presidencial. No se tienen
noticias de que se haya liberado aningan detenido•••
Entre las trescientas personas detenidas figuran
cuatro miembros de la oposici6n en el Parlamen
to. •• Hasta diciembre del año pasado las deten
ciones se conocían por las órdenes de detención
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publicadas en la gaceta oficial. Luego se produjo
la detenci6n de 118 opositcT'es al gobierno, acom
pañada esta vez del sildncio de las publicaciones
oficiales. "

77. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ruego
al orador que se limite a los hechos que permitan
aclarar la situación en Angola.

78. Sr. GARIN (Portugal) (traducido del ingUis): Me
atendr~ naturalmente a su decisión, Sr. Presidente,
si bien lamento que habiendo sido atacado - como lo
he sido - diariamente por Ghana, no pueda decir ni
una sola palabra acerca de las verdaderas condi
ciones existentes en ese país.

79. De1:'o confesar .que siento cierta admiración por
el representante de la India, que trata siempre de
colocarse en elevadas posiciones morales en cues
tiones de imperialismo, colonialismo, libre deter
minación, agresión, etc. Me pregunto sinceramente
si la beata indignación del representante de la India
acerca de esas cU.3stiones proviene de la notable
experiencia que, en el breve período de doce años,
ha adquirid0 la Unión India con la negativa de la libre
determinación a varios principados, la conquista de
Hyderabad, Junagadh y Manadar mediante una inva
sión armada, el desconocimiento de las resoluciones
del Consejo de Seguridad sobre Cachemira, el ocul
tamiento en las inmensidades de los Himalayas de
los protectorados coloniales de Buthan y Sikkim, el
mantenimiento de los anticuados regímenes colonia
les en las islas Andaman y Nicobar•••

80. El PRESIDENTE (traducid.:> del ingl~s): Pido
nuevamente al representante de Portugal que se ciña
a Angola.

81. Sr. GARIN (Portugal) (traducido del ingl~s):Daré
la misma respuesta que he dado respecto del repre
sentante de Ghana.

82. En resumen, durante el debate mi delegación ha
establecido los puntos siguientes a fin de que los re
presentantes puedfl.n comprender más claramente la
situación en Angola: primero, hay ampliaspruebas
de que los acontecimientos recientes en Angola fue
ron instigados desde el exterior y respondían a un
plan preparado fuerfL de nuestras fronteras; segundo,
esa acci6n originó una despiadada ola de terrorismo
en Angola septentrional, donde los terroristas hicie
ron víctimas de salvajes atrocidades a poblaciones
pacíficas, tanto negras como blancas; tercero, por
un principio de justicia elemental, la comunidad
internacivnal debería considerar esos hechos en su
verdadera perspectiva, es decir, la del simple terro
rismo con la única finalidad de llevar la intimida
ción, el caos, la destrucción y la muerte al territorio
de un Estado Miembro; cuarto, según las disposicio
nes de la Carta y la práctica de las Naciones Unidas
en cuestiones análogas, el Consejo no debería ocu
parse de un problema relativo al orden y la seguri
dad internos de un Estado Miembro.

83. En el curso de mis intervenciones, he informado
claramente al Consejo que todas las fuerzas milita
res que están en Angola están allí con la fi.nalidad
única y específica de restablecer el orden y gafan
tizar nuevamente las condiciones de paz y seguridad.
Reafirmo ahora, en nombre de mi Gobierno, que la
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opel'aci6n militar ha sido de carácter esb'ictamente
defensivo, y ha estado dirigida exclusivamente contra
loe asaltos de las bandas de terroristas.

84. Solamente el restablecimient~ de la paz permi
tirá a mi Gobierno continuar con su gran esfuerzo
de reforma, encaminado a la mejora económica, so
cial y polrtica de todos los habitantes de Angola en
aquellas zonas en que ha habido ataques de los terro
ristas. A ese respecto, he señalado a la atención del
Consejo las recientes declaraciones del Jefe del Go
bierno de Portugal, publicadas en el periódico más
frecuentemente citado en las Naciones Unidas, decla
raciones que representan una nueva seguridad de que
Portugal, sean cuales sean los esfuerzos y sacrif~

cios necesarios, ha de cumplir con sus responsabi
lidades hacia todas las poblaciones de la nación
portuguesa, incluyendo las medidas de reforma anun
ciadas por el propio Primer Ministro.

85. Mi delegación está realmente asombrada ante el
hecho lamentable de que nuestras honestas explica
ciones hayan sido deliberadamente mal interpreta
das por varias delegaciones y de que se hayan for
mulado aquí acusaciones sumamente irresponsables
contra la administraci6n portuguesa y los miembros
del Gobierno, deformando nuestras intenciones y fal
sificando los hechos.

86. En realidad, algunos de nuestros detractores
trataron de falsificar los hechos al punto de imputar
a nuestras fuerzas de seguridad las horribles atro
cidades cometidas por los terroristas, atrocidades
que comenzaron muchos días antes de que los pri
meros agentes de la at..:oridad llegaran a la zona
invadida por los terroristas. No reconocemos a nin
guna persona aquí el derecho de rleplorar la pérdida
de vidas en Angola más de lo que lo hacemos noso
tros, aunque no sea por otro motivo que el hecho
trágico de que nosotros hemos sido y seguimos sien
do las víctimas.

87. Mi denuncia acerca del carácter subversivo de
ciertas organizaciones dirigidas por comunistas fue
ra de nuestras fronteras - organizaciones que se
han atribuido abiertamente el mérito de los actos de
los terroristas en Angola septentrional - ha sido
interpretada por algunos como una acusaci6n contra
varios Estados africanos, contra los c~es no estaba
dirigida. En realidad, sabemos que algunos de esos
gobiernos africanos han sido también víctimas de la
acci6n subversiva. Pero, después de este debate, no
es posible tener dudas acerca del interés de otros
Estados - cuya política coincide muchas veces con
la de determinado bloque - en sembrar el caos y la
destrucción en una nación.

88. Mi delegación ha recordado asimismo al Conse
jo, habida cuenta de la experiencia recogida en oca
si6n de los debates anteriores de las Naciones Unidas
sobre esta cuesti6n, que los terroristas se ven alen
tados por estos debates para desatar nuevas olas de
atrocidades y terrorismo contra la población de An
gola. En una entrevista celebrada en Leopoldville,
que figura en un despacho de la Associated Press que
se public6 en los peri6dicos de ayer, uno de los jefes
confesos de los terroristas afirm6 que hay nuevas
bandas de 15.000 a 20.000 guerrilleros, como los
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llaman ellos, que están dispuestas a lanzar nuevos
ataques.

89. Mientras tanto, los representantes de algunos
Estados Miembros formularon declaraciones con
amenazas concretas de "conflicto abierto entre Por
tugal y los Estados africanos". Mi país se enorgu
llece mucho de los tradicionales vínculos de amistad
que ha mantenido a través de los siglos con los pue
blos africanos, cuyas culturas, en gran parte, se
entrelazan con la nuestra. Por ese motivo, lamenta
mos sinceramente que las emociones de algunos y las
finalidades egoístas de otros los muevan a tratar de
crear condiciones que lleven a la destrucción de tales
lazos de amistad.

90. Ante todo, mi delegación considera que este algo
6rgano de las Naciones Unidas, dedicado al manteni
miento de la paz y la seguridad, no debería permitir
que ningún Estado Miembro fuera víctima de un plan
subversivo urdido por un grupo de otros Estados
Miembros.

91. Para finalizar, mi delegación debe expresar su
grave preocupación por la tendencia cada vez más
señalada de un número cada vez mayor de países,
de pasar por alto los principios de la Carta y las
normas del derecho internacional y de la moral.

92. Paso ahora a referirme brevemente al proyecto
de resolución que se ha presentado [S/4828]. En
nombre de mi Gobierno, debo declarar solemnemente
que ese proyecto de resoluci6n es un documento de
plorable, por las siguientes razones evidentes: pri
mero, trata de hacer responsables de los disturbios
de Angola septentrional a las propias víctimas; se
gundo, no contiene una palabra, ni una sola palabra,
acerca de los salvajes actos de violencia cometidos
por los terroristas; tercero, no contiene una palabra,
ni una sola palabra, sobre la instiJltaci6nl' planifica
ción de la ola terrorista por parte de organizaciones
situadas fuera de nuestras fronteras, a pesar de las
pruebas presentadas y no desmentidas por los sec
tores que ayudan a los terroristas y a pesar de que
tales organizaciones terroristas reclaman abierta
mente el mérito de esa ola de terror; cuarto, el pro
yecto de resoluci6n contiene la monstruosa acusación
de que Portugal está amenazando la paz y la seguri
dad internacionales cuando, incluso dejando de lado
la intervenci6n directa de sectores exteriores, ha
sido mi país el que fue amenazado abiertamente una
y otra vez en esta misma sala por representantes de
ciertos Estados; quinto, los términos del proyecto de
resoluci6n estdn encaminados claramente a crear un
ambiente internacional propicio al desmembramiento
de mi país.

93. Por esos motivos, formulo un último y solemne
llamamiento al Consejo para que considere la inmen
sa gravedad de una medida que serviría para alentar
enormemente a las fuerzas subversivas empefiadás
en sembrar por la violencia la miseria y el caos en
Angola.

94. Sr,. ZORIN (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versi6n inglesa del texto
ruso): Hemos escuchado las declaraciones -'te los
miembros del Consejo de Seguridad y de auno re
presentantes de Estados asiáticos y africanos que
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fueron invitados a participar en estas sesionos del
Consejo.

95. ¿Qué es lo que surge del debate de una cuestión
tan candente como la de la situaci6n en Angula? La
abrumadora mayoría de los oradores han dicho muy
acertadamente que las acciones de Portugal en An
gola constituyen una implacable guerra colonial que
han desatado los colonialistas portugueses contra
toda la poblaci6n de Angola, que esa guerra afecta
los intereses no solamente de la población de Angola
sino también de todos los pueblos y Estados africa
nos, y que la continuación de esta guerra colonial
sólo puede tener graves consecuencias para la paz
y la seguridad internacionales.

96. Se ha señalado muy acertadamente que sólo gra
cias a la ayuda y protecci6n recibida por Portugal de
sus aliados de la OTAN ha podido ese país entablar
esta guerra destructiva. Si no hubiera sido por ese
apoyo de la OTAN, Portugal habría sido vencido y
aplastado hacer largo tiempo y obligado a abandonar
su política irremediablemente anacrónica con rela
ción a Angola.

97. Durante el debate se han expuesto muchos hechos
relacionados con la cruel represi6n y las atrocidades
emprendidas por los colonialistas portugueses contra
la población de Angola; se ha pedido enérgicamente
que cesen inmediatamente esas medidas represivas
que el representante de Portugal acaba de describir
como "defensivas", que se ponga término inmediata
mente al derramamiento de sangre en Angola, y que
se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General titulada "Declaraci6n sobre la ooncesi6n de
la independencia a los países y pueblos coloniales",
así como la resolución 1603 (XV) de la Asamblea Ge
neral, relativa a Angola.

98. Naturalmente, nadie se ha dejado convencer por
las tentativas del representante de Portugal de des
cribir los acontecimientos en Angola como el resul
tado de una espcie de conspiración imaginaria, a que
se refirió nuevamente hoy.

99. A ese respecto desearía formular la ooserva.
ción siguiente. Si bien hasta ahora la delegación so
viética no ha coincidido muchas veces con las opi
niones de la delegación del Congo (Brazzaville), uno
de los puntos a que se refirió ese representante me
rece especial atención. Dijo:

"Pero si el Sr. Salazar insiste en- considerar a
los nacionalistas angolanos como comunistas, otros
africanos se sumarán a ellos y serán comunistas
también, si el comunismo es el único medio eficaz,
la única vía para liberar a los pueblos sometidos a
la dominación extranjera." [952a. sesión, párr. 64.]

100. Esta política - atrasada en varios siglos, como
se ha señalado, pero seguida empecinadamente por
los colonialistas portugueses, que están entablando
ahora en Angola una guerra oolonial tan destructiva
que representa en realidad un genocidio - merece
una condena universal, y el presente deivate del Con
sejo de Seguridad constituye un verdadero juicio con
tra el colonialismo portugués.

101. Casi la mitad de los Miembros de las Naciones
Unidas acaban de firmar un severo enjuiciamiento de

Portugal y su insensata política colonial. Y si el re
pl'l?Sontante de Portugal pretende que ese enjuicia
miento es l'U realidad una especie de conspiración
por parte de los enemigos de su país, me permito
preguntarle por qu~ 44 países - de las tendencia.s
polítioas más diveras, como dijo acertadamente hoy
el repre~entanto del Ecuador - han hecho este en
juiciamiento. ¿No son demasiados enemigos para un
país tan pequeño como Portugal?

102. Este enjuiciamiento muestra claramente que el
colonialismo portugués es un colonialismo militante,
de tipo fascista, que constituye un peligro para toda
Africa y para el mundo entero. Por ese mismo mo
tivo casi todos lo::; países de Asia y de Africa se han
pronunciado tan enérgicamente en contra de ese colo
nialismo. Y no se trata en modo alguno de los senti
mientos personales de tal o cual representante; se
trata de una cuestión objetiva que ha suscitado ine
vitablemente críticas enérgicas contra toda la posi
ci6n del Gobierno de Portugal.

103. El simple hecho de que, s610 durante el año
pasado, un millón de personas aproximadamente
hayan huido secretamente de las colonias portugue
sas es suficientemente elocuente. Y lo que el repre
sentante de Portugal dijo hoy acerca de la supuesta
tradici6n de ciertos grupos de poblaci6n que trabajan
en países vecinos no tiene nada que ver con el éxodo
en masa de Angola, que abandonan un infierno donde
no hay seguridad alguna para las personas de piel
negra.

104. En cuanto a los trucos teatrales a que recurri6
el representante de Portugal en su discurso anterior,
hoy ha sido más razonable y no utilizó métodos de
esa índole; el mostrar fotografías y describir atro
cidades cometidas por la poblaci6n negra de Angola
no puede engañar a nadie.

105. Hace un año aproximadamente, en esta misma
sala del Consejo de Seguridad, el entonces Ministro
de Relaciones Exteriores de B~lgica trató también
de organizar una representaci6n teatral, cuyos pro
tagonistas eran, según se pretendía, los salvajes
congoleses y las víctimas inocentes los colonialistas
belgas. Los acontecimientos :posteriores mostraron
los trucos circenses del Sr. Wigny y expusieron los
acontecimientos en el ConJ,tO en su verdadera pers
pectiva.

106. Cuando los colonialistas estM sólidamente es
tablecidos en sus colonias, inventan cuentos idnicos
acerca del hombre blanco civilizado y su esclavo
negro que lo "adora". Pero ouando el piso empieza a
ceder bajo sus pies, comienzan a clamar acerca de
la barbarie de las naciones que ellos mismos opri
men. Todos esos trucos están gastados y son dema
siado primitivos para la segunda mitad del siglo XX.
No pueden servir ni siquiera para los colonialistas
portugueses. Los hechos desnudos - de una bruta
lidad que deja anonadado - de la carnicería come
tida por los civilizados salvajes portugueses contra
decenas de millares de angolanos, que han citado
muchos representantes en sus declaraciones formu
ladas aquf, no han sido refutados. Dicho sea de paso,
es significativo -que el representante de Portugal haya.
tratado de refutar muchísimas cosas pero que, en
general, se haya referido a los convenios de que for-
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maba parte Portugal en esferas como la del trabajo,
los dereohos políticos, etc.; pero no desmintió nin
guno de los hechos de matanzas y oarnioerías en
masa que han sido menoionados aquí y que no pueden
en realidad ser refutad\Js, puesto que constituyen una
severa condena del colonialismo portugu6s.

107. El propio representante de Portugal, en el cur
so de su declaración anterior, indic6 en un mapa de
Angola - que exhibió aquí con fines ilustrativos - la
zona que abarcaba la rebeli6n. Se trata de una zona
enorme, m~s grande en realidad que el propio Por
tugal. Pero a ello debemos agregar, como señalaron
ya varios representantes, que la rebelión se ha ex
tendido ahora de modo que abarca a la casi totalidad
del territorio de Angola, que, como se sabe, es ca
torce veces más grande que Portugal.

108. El representante de Portugal afirmó además en
su declaración anterior - y trató de reafirmarlo hoy
pero en una forma algo más moderada - que las au
toridades de Portugal estaban realizando en Angola
una "operación de rutina". Pero ello significa que
Portugal considera que la exterminación en masa de
la poblaci6n, por el simple hecho de que reclama sus
derechos hUlnanos elementales y la independencia
nacional, constituye una "operaoi6n de rutina".

109. Se comprende así hasta qu6 punto han de ser
intolerables las condiciones de vida en Angola y el
cinismo de los colonialistas portugueses.

110. El representante del Ecuadordijoacertadamen
te er' la última sesi6n que, cuando se examinaba esta
cuesti6n en el Consejo, varios representantes y entre
ellos el propio representante del Ecuador habían con
siderado que se trataba de una cuestión de ciertos
disturbios de menor importancia y de operaciones
policiales por parte de las autoridades locales, en
diversos' puntos de Angola. Pero el mismo represen
tante del Ecuador - y no s610 61 sino tambi6n otros
representantes - dijeron hoy que en la actualidad la
situaci6n es bastante diferente de la que existía cuan
do el Consejo de Seguridad examinó por última vez
esta cuesti6n, y que se trataba ahora de una cuesti6n
grave que hacía necesaria una atención seria por
parte del Consejo.

111. ¿Piensa realmente el Gobierno de Portugal que
la opini6n mundial es tan ingenua que ha de creerse
cualquier fábula acerca de esos terror~stas imagi
narios a que se refiri6 nuevamente hoy el represen
tante de Portugal y cuyo número, según las afirma
ciones de los mismos portugueses, ha de ascender a
unas 100.000. personas, a las cuales no pueden hacer
tl"tmtt: <::15.000 solOados del ej~róito rÉ'gular y colonos
armados? No creo que haya nadie que pueda tomar
en serio esos torpes argument0s del representante
de Portugal.

112. El Sr. Kennedy, Presidente de los Estados Uni
dos, en una declaración que dirigió al pueblo norte
americano hace algu~os días, se refirió a este pro
blema de la responsabilidad de lo~ comunistas por
toda forma de inquietud en cualquier parte del mundo.
Dijo, entre otras cosas (cito la declaración que apa
reci6 en Tha New York Times):

"El Sr. Khrushchev planteó una cuestión que qui
siera mencionar. Dijo que había muchos des6rde-

1~

nes en todo el mundo y que no había que echarle la
culpa de todos ellos. Tiene razón.

"Es f!cil- añadi6 el Sr. Kennedy - atribuir sin
más inspiración comunista a todo movimiento anti
gubernamental o antinorteamericano, a toda expul
sión de un r6gimen corrupto o a toda protesta ma
siva contra la miseria y la desesperación••• Pero
- agregó el Sr. Kennedy - no son los comunistas
los que crearon las oondiciones que causan esos
disturbios. "

113. Incluso los colonialistas portugueses algún día
han de darse cuenta de ello. Mientras tanto, el dis
curso anterior del representante de Portugal era el
discurso alevoso de un colonialista militante que no
quiere aprender nada. y que desea mantener todo
exactamente como estaba hace cinco siglos, a pesar
de que eso es evidentemente imposible.

114. El representante de Portugal mostró hoy cierta
prudencia y contestó con más calma a ciertas acu
saciones, si bien pueden formularse serias críticas
a cada una de sus respuestas. Pero no he de referir
me a ese punto ahora, por cuanto todas las declara
ciones del representante de Portugal, tanto la de hoy
como la anterior, justifican plenamente el viejo ada
gio que recordó al representante de Nigeria: "los
dioses ciegan a quienes quieren destruir".

115. Habiendo escuchado esa exposición de la pla
taforma política de los colonialistas fascistas portu
gueses, ¿cómo es posible, pregunto, hablar d~ la
"magnanimidad" del actual r6gimen portugu6s, o su
gerir incluso que se deje toda la cuestión de Angola
librada a la discreción de ese r6gimen? Sin embargo,
el representante de Francia, asumiendo precisamente
esa posición, pidió ayer [954a. sesión] que el Consejo
de Seguridad no se apresurase a ayudar a la pobla
ción de Angola, ni a condenar al Gobierno de Salazar,
sino que empleara, según sus palabras, únicamente
el m~todo del "diálogo paciente". El representante de
otra Potencia colonial, el Reino Uni9.o, adoptó hoy
una posición similar. También él nos instó repetidas
veces a la moderación, a la prudencia. Dijo que era
imposible hacer todo inmediatamente, y que era ne
cesario dar tiempo suficiente para realizar reformas
en las colonias, etc•

116. En un momento en que se libra una verdadera
"guerra caliente" en Angola y pedimos que se ponga
t~rmino a dicha guerra, tratan de acusarnos de ac
tivar la "guerra fría". Aunque utilicemos la l6gica
inglesa, no es posible considerar lógico ese enfoque.
En cuanto a la moderaci6n y el "di~logo paciente"
que recomendaron los representantes del Reino Unido
y de Francia, sabemos ya muy bien, por los ejemplos
de muchas colonias - como Argelia, Kenia, Omán y
otras colonias que han padecido tantos sufrimientos 
qu6 es lo que significa el "diálogo paciente" cuando
los participantes son, por una parte, los colonialistas
armados hasta los dientes y, por la otra, los habitan
tes oprimidos de las colonias.

117. En todos esos casos sólo se pide paciencia a
los pueblos coloniales. Es a ellos a quienes se acon
seja precisamente no apresurarse en su liberación
de la esclavitud, no rebelarse contra sus amos, sino
esperar pacientemente hasta que los propios amos
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entren en raz6n y evoluoionen con la €lpoca, para uti·..
lizar la expresión tan vívida del Sr. B€lrard.

118. Pero la experienoia demuestra que los oolonia
listas comienzan a ver la luz s610 cuando los pueblos
de las colonias optan por defender sus derechos a:r
mas en mano. S610 entonces oomienza a hablarse del
llamado traspaso de poderes "voluntarios" y del de
seo, supuestamente antiguo, de los colonialistas de
liberar a las colonias.

119. Si hemos de creer a los colonialistas, parece
ría que Portugal, España, el Reino Unido, Francia,
los Países Bajos, eto., se apoderaron de sus 0010
nias (;on el únioo objeto de otorgarles la indepen
denoia lo antes posible. Gobernaron sus colonias
durante centenares de años debido, al pareoer, a
que la peblaci6n de esas colonias no quería obtener
la libertad y prefería permaneoer en un estado de
esclavitud, analfabetismo, pobreza y sometimiento a
la arbitrariedad.

120. No, señores, lo que debe caracterizar nuestra
actitud hacia los colonialistas portugueses en esta
era de liberaci6n general de los pueblos no es in
dulgencia ni magnanimidad, sino severidad, firmeza
y resoluci6n. Esto es lo que exigen los muchos mi
llares de vidas humanas que ha perdido ya la pobla
ción angolana. Eso es lo que exigen las considera
ciones de simple humanidad, humanidad hacia el
pueblo angolano y no hacia un puñado de colonialistas
que hablan, sin derecho alguno, en nombre del pueblo
portugu€ls. Habrá paz entre los pueblos de Angola y
de Portugal, una paz basada en la existencia indepen
diente de ambos pueblos. No hay ni puede haber paz
entre un puñado de colonialistas portugueses y una
población angolana que ha sido aplastada por una sal
vaje represión. La primera condici6n para la paz en
Angola es la cesaci6n de todas esas medidas repre
sivas.

121. En la actualidad no puede existir esa paz, por
cuanto los elocuentes hechos citados aquí por todos
los representantes de Africa y de Asia muestran que
la situaci6n en Angola es intolerable para la totali
dad de la poblaci6n indígena del país y se pone cada
vez peor. Todos los observadores imparciales con
sideran ahora que no menos de 30.000 personas han
muerto o han desaparecido, y que unas 80.000 han
huido hacia el Congo y otros países vecinos. La 111
tima vez r~~e hizo uso de la palabra aquí, el repre
sentante de Portugal nos dijo, con bastante cinismo,
que su Gobierno no podía determinar el n1imero de
terroristas muertos. En otras palabras, las autori
dades están dedicadas a una matanza indiscriminada
y sin tasa. Se han presentado aquí listas de aldea.s
que han sido aniquiladas por bombardeos 2 ' "eos. Al
ejercer hoy su derecho de respuesta, el rl-.t1resen
tante de Portugal no 10 desminti6, ni tach6 el nombre
de ninguna aldea en dichas listas. Se nos informa que
en algunos lugares en que los colonialistas portugue
ses se han entregado a su salvaje carnicería hay
grandes cantidades de cadáveres sin enterrar y que
se están produciendo epidemias. Muchos de los re
presentantes que han hecho uso de la palabra han
manifestado seria preocupación acerca de las graves
repercusiones que podría tener la situaci6ñ creada
en Angola sobre Africa en general y sobre la paz y
la seguridad internacionales.
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122. En la 950a. sesi6n, el representante de Liberia
seña16 correctamente que no debemos esperar que
otras naciones africanas permanezcan impasibles
ante esta terrible tragedia. Creo que es evidente'
que es necesario adoptar medidas urgentes para
poner fin al derramamiento de sangre en Angola y
aplicar inmediatamente las medidas previstas en las
decisiones anteriores de la Asamblea General rela
tivas a dicho territorio.

123. Esperamos que el Consejo de Seguridad cum
pla con el deber que le fija la Carta de las Naciones
Unidas y adopte una decisión acerca de las medidas
inmediatas que exige esta peligrosa situaci6n.

124. A este respecto, desearía señalar a la aten
ci6n, en particular, la advertencia que formu16 ayer
el representante de Marruecos [954a. sesiónJ en el
curso de este debate. Citando como ejemplo el de
bate sobre la cuestión del Congo, mostr6 el peligro
que representaba para la causa de la paz y la libe
raci6n de los pueblos oprimidos el seguir una polí
tica de apaciguamiento y estrmulo de los colonialis
tas, evitando adoptar decisiones que no les convengan.
La dolorosa experiencia del Congo debería enseñar
nos que debemos obrar resuelta y consecuentemente
desde un comienzo para contener a los colonialistas;
que no debemos dejar que empeore la crisis, sino
que debemos perforar el absceso y eliminarlo.

125. El debate de la cuesti6n de Angola en el Con
sejo de Seguridad ha mostrado en forma convincente
que la situación actual en ese país no es en modo
alguno un asunto interno de Portugal sino que cons
tituye el comienzo de otra grave crisis en Africa,
una nueva y peligrosa fuente de tensión. Por ello,
la causa de la paz universal, y en especial de la
paz en Africa, hace necesaria la adopci6n de medidas
en€lrgicas encaminadas a liberar al pueblo angolano
del yugo del colonialismo portugu€ls. Debo decir con
toda franqueza que si, merced a los esfuerzos de los
protectores de Portugal, el Consejo de Seguridad no
estuviera en condiciones de adoptar una decisión
adecuada, no han de cesar ni la lucha por la libera
ci6n nacional en Angola ni los esfuerzos de otros
pueblos de Africa y de todo el mundo por ayudar al
pueblo angolano. Evidentemente, no tardará en llegar
el día en que sea necesario convocar un período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General de
las Naciones Unidas en el cual, como 10 ha mostrado
ya la experiencia, se podrá superar la resistencia
de los colonialistas y adoptar decisiones de .carácter
más radical en interés del pueblo angolano.

126. El Consejo de Seguridad tiene ante sí el pro
yecto de resolución presentado por Ceilán, Liberia
y la Rep1iblica Arabe Unida [S/4828J. Consideramos
que este proyecto representa lo mínimo que puede
hacerse para la soluci6n de este problema. Esta. muy
lejos de ser satisfactorio para nosotros y, como han
señalado muchos representantes, debe ser reforzado
considerablement~.Desde ese punto de vista hemos
tratado de mejorar el proyecto. Presentamos al exa
men del Consejo una enmienda al párrafo 3 de la par
te dispositiva de ese proyecto deresoluci6n [8/4834J,
en virtud de la cual proponemos que dicho pa.rrafo
comience con las palabras: "Condenando la guerra
colonial contra el pueblo de Angola", después de lo
cual seguiría el texto actual de dicho pa.rrafo.
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127. En caso de aprobarse dicha enmienda, refor
zaría indudablemente el proyecto de resolución, que
respondería más directamente a su obj.etivo contra
quienes han desencadenado una guerra colonial oon
tra la población angolana, y s ' 'alada con mayor ola
ridad qui~n es el culpable de la penosa situación
existente hoy en Angola, si bien no es difícil darse
cuenta, por el sentido general del proyecto de reso
lución que tenemos ante nosotros, qui~n es en reali
dad el responsable de la situaci6n creada. Pensamos,
no obstante, que es imposible otorgar amnistía algu
na a los colonialistas, y que no podemos dejar de
condenar la atroz guerra colonialista que han desen
cadenado los colonialistas portugueses contra el pue
blo angolano. Por ello consideramos necesario pre
sentar una enmienda encaminada a reforzar este
proyecto.

128. Comprendemos naturalmente que los patroci
nadores del proyecto de resoluci6n han tratado de
presentar al Consejo un proyecto que sea aceptable
para la mayoda de sus miembros, a fin de obtener
la necesaria mayoda de votos; pero pensamos que,
si se refuerza ese proyecto de resoluci6n en la for
ma que he indicado, aquellos que se oponen al colo
nialismo y estdll a favor de la liberaci6n de los pue
blos coloniales, no de palabra sino de hecho, no
tendrán ninguna dificultad para votar a fayor del
mismo.

129. Por otra. parte, el representante de Chile ha
presentado otras enmiendas [S/4833/Rev.l] a este
proyecto de resoluci6n. Dichas enmiendas tratan hasta
cierto punto de debilitar un proyecto ya de por sr d~
bil. Con arreglo a la primera de ellas, que se aplica
al cuarto párrafo del preámbulo, se propone modifi
car el significado de la frase "la continuación de di
cha situaci6n en Angola constituye•.• una amenaza a
la paz y la seguridad internacionales" utilizando la
expresión más moderada "puede poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales".

130. Creemos que dicha enmienda no se justifica en
modo alguno por la situaci6n de hecho, por cuanto en
realidad los acontecimientos en Angola constituyen
ya, en la actualidad, una amenaza al mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales. Esa con
clusi6n ha sido señalada por la mayoría absoluta de
los represent~tes que han hecho uso de la palabra
aquí, y debería ponerse de relieve en esta resolución.
Por consiguiente, la enmienda presentada por el re
presentante de Chile sirve tinicamente para debilitar
el proyecto de resoluci6n, y la delegaci6n soviética
no puede estar de acuerdo con la misma.

131. En virtud de la segunda enmienda se procura
agregar un nuevo párrafo en el cual el Consejo de
Seguridad expresaría la esperanza de que se encuen
tre al problema de Angola una solución pacífica de
acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. Consi
deramos que esta enmienda está también totalmente
injustificada y debilita un proyecto débil ya de por sí.
Está totalmente injustificada porque no hay necesidad
alguna de que el Consejo de Seguridad, que obra en
virtud de la Carta de las Naciones Unidas, adopte
ninguna decisión adicional respecto de su obligación
de obrar de conformidad con la Carta. Eso es evi
dente.
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132. Pero en dicha 011r.lienda se expresa la espe
ranza de que se encu.mtre al problema de Angola
una soluci6n pacífica. Eso es inobjetable. Es. nece
sario evidentemente 1,ratar de lograr una solución
pacífica del problema pero, como aca,bo de decir, el
primer requisito para la paz es la cesaci6n de las
medidas represivas de los colonialistas portugueses.
Esa, y ninguna otra, es la consideración más lmpor
tante ahora. Y si el otro sentido de la enmienda es
que debe también formularse un llamamiento a aque
llos que se han visto obligados a tomar las armas en
defensa de sus derechos, y que por consiguiente am
bas partes, por decirlo así, deben ser apaciguadas,
consideramos que tal enfoque no sólo no habrra de
contribuir a la soluci6n del problema de Angola sino
que en realidad harra empeorar la c1'isis en ese te
rritorio.

133. Creemos por consiguiente que esa disposici6n
de la enmienda es también supelflua¡ podrra inter
pretarse de varias maneras, y los sectores colo
nialistas la interpretarran evidentemente en el sen
tido de que se culpa no solamente a los colonialistas
portugueses sino también al pueblo angolano, que est4
luchando por su existencia y por los derechos huma
nos. No podemos aceptar esa posición ni podemos,
por consiguiente, dar nuestro apoyo a esa en'nienda
al proyecto de resolución.

134. Para finalizar, deseo señalar que si logramos
aprobar un proyecto de resoluci6n que satisfaga los
requerimientos mínimos del momento, y si poste
riormente Portugal se niega a cumplir la decisi6n
del Consejo de Seguridad, se planteará entonces na
turalmente la cuestión del examen de otras medidas
- de las medidas coercitivas previstas en la Carta
de las Naciones Unidas - a fin de asegurar la paz y
la seguridad de los pueblos de Africa y del mundo
entero.

135. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
preguntar al representante de la Unión Soviética ya
los demás miembros del Consejo si están de acuerdo
en que no se haga la interpretación consecutiva del
discurso que acabamos de escuchar a fin de ayudar
al Consejo a acelerar sus trabajos.

136. Sr. ZORi~T (Uni6n de Repdblicas Socialistas
Soviéticas) (tr'lducido de la versi6n inglesa del texto
ruso): Siem¡;;re que no se considere como precedente
para el futuro, la delegación soviética no tiene obje
ciones a que no se haga en esta oportunidad la inter
pretación consecutiva de mi declaraci6n, por cuanto
el contenido de la misma ya es conocido de los miem
bros del Consejo y ese procedimiento puede facilitar
la conclusi6n de nuestro debate y la adopci6n de una
decisi6n.

137. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Queda
entendido que la no interpretaci6n en esta oportuni
dad no sienta precedente para el futuro.

138. Cedo la palabra al representante de Ghana para
ejercer su derecho de respuesta•

139. Sr. QUAISON-SACKEY (Ghana) (traducido del
inglés): Dado lo avanzado de la hora no me hace muy
feliz tener que intervenir hoy abusando de la cortesra
que han mostrado ustedes hacia mi delegación. Pero
dado que se trata de una cuestión de exactitud, ya que
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el representante de Portugal afirma que he mencio
nado datos inexactos - lo que no concuerda con los
hechos - deseo referirme a lo que dije concreta
mente acerca de las exportaciones.

140. Dije que el 23% de las exportaciones de Portu
gal van a sus posesiones africanas. El representante
de Portugal dijo el 25%. pero señal6 que yo había
indicado el 93%, lo que no es correcto. Estoy seguro
de que eso puede confirmarse en el acta de la 953a.
sesi6n.

141. También, Sr. Presidente, señal6 usted amable
mente a la atenci6n de ese representante que estl1
bamos en el debate sobre Angola y no sobre Ghana
o Portugal. Por consiguiente, me abstendré de con
testarle.

142. No obstante, deseo formular nuevamente la in
vitaci6n que le hice el otro día, de que venga a Ghana
para ver exactamente qué es lo que ocurre allí a
condi('i6n de que se me permita visitar Angola.

143. Deseo decir al representante de Portugal que
no buscamos venganza. Mi Pre"';iente ha dicho en la
Asamblea General que Africa no aspira a vengarse.
Va contra la naturaleza de Africa el abrigar malas
intenciones. Por ello le pregunto: ¿Quousque tandem
abutere patientia nostra - hasta cu!ndo abusarl1 de
nuestra paciencia? Ghana no puede ser amigo de Por
tugal si ese país prosigue su polrtica de represi6n
en Angola.

144. El representante de Portugal puede preguntar
al representante del Reino Unido cuáles son las re
laciones entre Ghana y ese pars. Antes de la indepen
dencia estábamos en contra del Reino Unido. Ahora
somos amigos. Del mismo modo, si Portugal otor
gara la independencia a Angola seríamos amigos. No
obstante, persistiremos en nuestros esfuerzos hasta
que ese país le dé la independencia a Angola.

145. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Cedo
la palabra al representante de la India, para ejercer
su derecho de respuesta.

146. Sr. JHA (India) (traducido del inglés): En nom
bre de mi delegaci6n le doy las gracias, Sr. Presi
dente, por haber llamado al orden al representante
de Portugal, pero me temo que su mallete no haya
sido tan dpido como las palabras calumniosas de
ese representante en re1aci6n con mi país. Por con
siguiente, quizá alguna de sus observaciones calum
niosas hayan sido incluidas en el acta. Pienso que,
dado que consider6 usted que estaban fuera de la
cuesti6n, lo mismo que las observaciones que for
mul6 ese representante en una oportunidad anterior
en que decidi6 usted que estaba fuera de la cuesti6n,
quizá podría pedir que se eliminaran del acta. No
obstante, en caso de que no pueda o no desee usted
hacerlo, desearía formular una breve declaraci6n
como respuesta.

147. No ha sido sorprendente que el representante
de Portugal hablara como lo hizo. Todos los que lo
han escuchado en esta oportunidad y en la ocasi6n
anterior en el Consejo de Seguridad han podido ob
servar que, viéndose imposibilitado de defender los
actos de su Gobierno, se ha dedicado a hacer acusa
ciones falsas y calumniosas contra todos los miem-
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bros sentados a esta mesa. Digo "contra todos" pero
quizá algunos hayan sido más afortunados y se hayan
salvado. Ahora bien, si alguien no está de acuerdo
con él o no acepta sus afirmaciones, su duica res
puesta es injuriar y proferir calumnias contra todos.

148. El representante de Portugal, Sr. Garin, que ha
sido el representante de ese país en la India, y que
ha disfrutado de la hospitalidad de mi pars durante
muchos años, tiene buena raz6n para medir mejor
sus palabras. Está tratando evidentemente de distraer
la atenci6n con cuestiones que no vienen al caso. En
realidad, ya desde marzo, cuando se plante6 esta
cuestión ante el Consejo de Seguridad, ha estado
obrando de ese modo, lo que resulta ya de mal gusto.

149. Me niego a entrar en un debate con ese repre
sentante en relación con cuestiones que no figuran en
el orden del día del Consejo de Seguridad; estoy se
guro, Sr. Presidente, de que no desea usted que lo
haga. Me limitaré a decir que, al referirse a cues
tiones relativas a la India dentro del mismo contexto
y a prop6sito de la situaci6n en Angola, las observa
ciones del representante de Portugal s610 pueden ser
consideradas impertinentes. Deberra saber ese re
presentante, como lo sabe el mundo entero, que en
virtud de nuestra Constitución, en virtud de nuestro
sistema de gobiel'no y en virtud de la forma más ele
vada de democracia - la de la India - todo ciuda
dano, ya sea de Cachemira o Hyderabad - y deseo
recordarle que se trata de partes integrantes de la
India y no de provincias portuguesas de ultramar 
disfruta de la igualdad de derechos y del sufragio
universal. Se le garantizan todas las libertades y la
igualdad de oportunidades, que son celosamente cus
todiadas por la Corte Suprema de la India y por el
sistema administrativo y jurídico de la India, que
son las expresiones supremas de la norma del de
recho. Y deseari"a decirle que deberra darse cuenta
de que la suerte estl1 echada. La India es una y se
guid siéndolo. Y la t1nica parte de la India que está
todavía bajo el colonialismo no tardará en pasar a
ser parte de la India.

150. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que podemos ahora adoptar una decisi6n acerca de
las propuestas que tiene ante sr el Consejo. En pri
mer lugar procederé a someter a votaci6n las en
miendas. Luego haré lo mismo con la propuestaprin
cipal. Se proceder! a votaci6n sobre las enmiendas
por orden de presentaci6n.

151. Por consiguiente, pido a los miembros del
Consejo que se remitan al documento S/4833/Rev.1.
Tenemos aquí, en realidad, dos enmiendas. La ter
cera es de redacci6n.

152. Pido ahora a los miembros del Consejo que
voten sobre la primera enmienda que figura en el
párrafo 1 de dicho documento.

153. Sr. SCHWEITZER (Chile): Me sorprende que se
ponga a discusi6n fragmentariamente la enmienda
que yo presenté. El sentido de ella tiende a su apro
baci6n conjunta. Yo preferiría, si alguna diferencia
de opini6n se presenta sobre la votaci6n separada,
que se tomara previamente la opini6n del Consejo.

154. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Lapre
sidencia lamenta haberse equivocado. Se someten a
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votaci6n en su totalidad las enmiendas presentadas
por el representante de Chile.

155. Sr. ZORIN (Unión de Repdbli~as Sociabstas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): A pesar de que, si no he entendido mal, el
representante de Chile no tenía la intenci6n de que
sus enmiendas se sometieran a votación por sepa
rado, creo sin embargo que eso sería lo apropiado,
a menos naturalmente que ese mismo representante
tenga objeciones, con arreglo al reglamento provi
sional del Consejo. Creo que no puede tener ninguna
objeci6n a que se haga una votación por separado. Si
bien, como dije hace unos momentos, el sentido ge
neral de ambas enmiendas tiende a debilitar hasta
cierto punto la resoluci6n. cada una de ellas tiene
su propio significado. Por ese motivo me parece que
sería mds correcto proceder a la votación de cada
una de las enmiendas por separado. Pienso que el
representante de Chile no tendrá. objeciones a ese
procedimiento.

156. Sr. SCHWEITZER (Chile): Lamento no haber
sido comprendido. Dije que mi delegación deseaba
que el proyecto de enmienda que ha presflntado se
votara conjuntamente y con ello ejercitaba el derecho
que señala el artículo 32 del reglamento del Consejo.
de que la división s610 puede ser producida cuando se
solicita y el autor de la moción o del proyecto no se
opone a su divisi6n. Me había opuesto - y lo reite
ro - ejercitando el derecho que acabo de señalar,
prescrito en el artículo 32.

157. El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): EICon
sejo procedera. ahora a efectuar la votación sobre
las enmiendas presentadas por el representante de
Chile [S/4833/Rev.1].

Se proced~ a votación ordinaria.

Votos a favor: Ceilán. Chile. China. Ecuador. Es
tados Unidos de América. Liberia. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Repdblica Arabe
Unida, Turquía.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Francia, Uni6n de Rep11blicas Socia
listas Soviéticas.

Por 9 votos .contra ninguno y dos abstenciones que
dan aprobadas las enmiendas.

158. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con
sejo procedera. ahora a la votaci6n sobre la enmienda
presentada por el representante de la Uni6n Soviética
[S/4834J.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Ceilán. Liberia. Repáblica Arabe
Unida. 'Üni6n de Repáblicas Socialistas Soviéticas.

Votos en contra: Estados Unidos de América. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Turquía.

Abstenciones: Chile. China. Ecuador. Francia.

El resultado de la votación es de 4 votos a favor,
3 en contra y 4 abstenciones.

No habiendo obtenido el voto a favor de siete miem
bros, queda desechada la enmienda.

16

159. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con
sejo va a proceder ahora a la votación sobre el pro
yecto de resoluci6n presentado por Ceilán, Liberia y
la Repáblica Arabe Unida [S/4828]. en su forma en
mendada.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Ceilán Chile, China. Ecuador, Esta
dos Unidos de América. Liberia, Repáblica Arabe
Unida, Turquía, Uni6n de Repáblicas Socialistas So
viéticas.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Francia, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte.

Por 9 votos contra ninguno y 2 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución. en su forma. en
mendada.

160. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Portugal.

161. Sr. GARIN (Portugal) (traducido del inglés):
Deseo decir algunas palabras en respuesta a la in
tervención del representante de la Unión Soviética.

162. Una vez más el representante de la Unión So
viética se ha considerado en plena libertad para lan
zar contra la nación portuguesa y el pueblo portugués
todos los insultos que le venían a la mente. Con mu
cha facilidad - con demasiada facilic.ad, me temo 
salieron de sus labios expresiones tales como "exter
minación masiva". Dado que esas expresiones no
tienen ninguna base objetiva, lo duico que represen
tan en realidad es una excusa brutal para la amenaza
y la intimidación.

163. Como sé por adelanÍ'ldo que mis observaciones.
por pertinentes que sean, si son extensas han de ser
declaradas fuera de la cuestión. me limito a señalar
a la atención del Consejo la observación del repre
sentante de la Uni6n Soviética de que se esta. enjui
ciando a mi país. Dado que esta observaci6n proviene
del representante de un régimen cuyo respeto por los
derechos de los pueblos débiles ha sido puesto mu
chas veces en tela de juicio en esta Organización.
pido solamente al Consejo de Seguridad que tenga a
bien considerar quién es él para erigirse en juez
aquí.

164. Respecto de la votación que se acaba de cele
brar. siguiendo instrucciones de mi Gobierno. deseo
formular la declaraci6n siguiente. Por los motivos
que he expresado ante el Consejo, mi Gobierno con
sidera que la resoluci6n que acaba de aprobar el
Consejo es totalmente ilegal e injusta, que no se
atiene a la Carta de las Naciones Unidas. que signi
fica una intervenci6n en los asuntos internos de Por
tugal y una violaci6n de la soberanía portuguesa.
contra la cual el Gobierno de Portugal formula su
protesta m1l.s vehemente. Por consiguiente, el Go
bierno de Portugal estima que esta resoluci6n debe
ser considerada como muy inquietante. El Gobierno
de Portugal formula reservas sumamente enérgicas
a esa resoluci6n así como respecto de cualquier
consecuencia que pueda derivar de la misma.

165. Sr. SCHWEITZER (Chile): Quiero explicar la
abstenci6n de mi delegaci6n en relación con la en-
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miencia de la Unión Sovi~tica. Se~ ella, el tercer
párrafo de la parte dispositiva del proyecto de re
solución debería empezar con una frase que dijera:
"Condenando la guerra colonial en contra del pueblo
de Angola".

166. Dije con suficiente claridad, al intervenir en
el debate, que era previo que la Subcomisión desig
nada,. que ahora !bamos a ratificar en este Consejo,
debería investigar los hechos e informar al Consejo
a fin de que ~ste pudiese adoptar una resolución so
bre elementos que no pudieran ser impugnados por
que eran absolutamente imparciales y exhaustiva
mente obtenidos.

167. Sin esta informaci6n, los antecedentes de los
graves y lamentables hechos que suceden en Angola
no pueden ser apreciados como los presentan los que
sostienen que con ocurrencias de una guerra desatada
contra el pueblo de Angola ni, como lo sostiene el
Gobierno de Portugal, que son las consecuencias de
medidas que se ve forzado a adoptar contra la acción
de terroristas. Una vez que esto se sepa a ciencia
cierta, mi delegaci6n estará en condiciones de pro
nUnciarse acerca de si se trata, como pretende la
enmienda sovi~tica, de una guerra colonial contra el
pueblo de Angula o de medidas represivas de la au
toridll~d en Angola contra la acción del terrorismo.
Hacerlo antes equivaldría a un prejuzgamiento que
mi país no está dispuesto a adoptar, en ~sta ni en
nfnguna ocasi6n. Por eso se abstuvo en la votación
correspondiente.

168. El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Tiene
la palabra el representante de Etiopía.

169. Sr. GEBRE-EGZY (Etiopía) (traducido del in
glés): Señor Presidente, deseo darle las gracias por
haberme autorizado a hacer uso 'de la palabra a fin
de expresar el reconocimiento de mi delegaci6n por
la decisi6n que acaba de adoptar el Consejo de Segu
ridad. Esa decisi6n no representa todo lo que espe
rábamos, pero c')nfiamos en que si se la aplica per
mita salvar a Angola de nuevas medidas represivas
y permita a Angola obtener su independencia. De lo
contrario seguiremos insistiendo, sea cual sea la
opini6n de los demás.

170. La independencia de Africa es el principio de
nuestra existencia nacional, y no nos apartaremos
de ~l.

171. Por 1Utjmo deseo dar las gracias al Consejo,
en nombre de mi delegación y de la delegación de
Ghana, por habernos permitido pa:L'ticipar en el de
bate de este tema en el Consejo.

172. Sr. ZORIN (Uni6n de Repúblicas Socialistas So
vi~ticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): La delegación soviética desea decir algunas
palabras respecto de los resultados de la votaci6n y
aclarar las razones de su voto a favor de la resolu
ci6n.

173. Como dije antes de la votaci6n, considerábamos
que ese proyecto de resoluci6n era insuficiente y d~

bil, Y que las dos enmiendas presentadas, en caso de
aprobarse, lo debilitarían alln más. Sin embargo, he
mos estimado que podíamos dar nuestro apoyo a esta
resoluci6n como primera medida mfnima a fin de que
el Consejo de Seguridad y'las Naciones Unidas en
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general pudieran adoptar urgentemente medidas que
permitieran poner término a la guerra colonial des
atada por Portugal en Angola y poner un freno al
peligroso curso de los acontecimientos. Ese fue el
criterio que rigió nuestro enfoque de esta resolu
ción, incluso con la incorporación de las enmiendas.

174. Damos especial importancia al hecho de que
en la resolución se reafirme la resolución 1603 (XV)
de la Asamblea General y se pida a Portugal que
actúe en conformidad con lo dispuesto en dicha reso
lución. Como saben ustedes, la resoluci6n 1603 (XV)
se basaba a su vez en la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los parses y pueblos
coloniales, y en el párrafo 1 de la misma se pedra
al Gobierno de Portugal 'JUe considerara urgente
mente la posibilidad de introducir medidas y refor
mas en~ Angola a fin de aplicar la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, guardando el debido
respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales y de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas.

175. En otras palabras, en la resolución 1603 (XV)
de la Asamblea General se pedía al Gobierno de Por
tugal que aplicara la resolución 1514 (XV), es decir
la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales.

176. El Consejo de Seguridad ha reafirmado ahora
esa resoluci6n. Eso significa que el Consejo de Se
guridad ha hecho obligatorio para Portugal el cum
plimiento tie la resolución de la Asamblea General.
Eso encierra una importante cuestión de principio
porque, como ha di'Jho ya el representante de Por
tugal, considera que ninguna de las resoluciones de la
Asamblea General es obligatoria para su Gobierno y
no quiere formularle ninguna recomendación en el
sentido de aue aplique dichas resoluciones.

177.' Ahora que el Consejo de Seguridad ha aprobado
esta resolución, desearfa recomendar al represen
tante de Portugal que se fije en el Artrc.,oulo 25 de la
Carta de las Naciones Unidas, que dice claramente:

"Los Miembros de las Naciones Unidas convienen
en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de
Seguridad de acuerdo con esta Carta."

El señalar aquí que esta resoluci6n del Consejo de
Seguridad es ilegal, equivale a decir que no se es
Miembro de las Naciones Unidas, por cuanto un
Miembro d~ esta Organizaci6n, que ha firmado la
Carta, está obligado a cumplir las decisiones del
Consejo de Seguridad, y toda nuestra Organización
tiene la obligaci6n de exigir al Gobierno de Portugal
el cumplimiento de dicha resolución. Ello implicaría
asimismo dar cumplimiento a la resoluci6n 1603 (XV)
de la Asamblea General y la resolución de la Asam
blea General que contiene la "Declaración sobre la
concesi6n de la independencia a los países y pueblos
coloniales"•

178. La segunda observaci6n que deseo hacer se
relaciona con la votaci6n de las enmiendas. Debo
confesar que me ha sorprendido mucho ver que los
representantes de ciertos países que han dicho mu
chas veces que están a favor de la erradicación del
colonialismo YEln contra de la guerra, y en especial"
en contra de las guerras coloniales, 1',0 sólo no vo-
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taran a favor de la enmienda presentada por la Uni6n
Soviética para condenar la guerra colonial contra el
pueblo angolano, sino que incluso votaron en contra
de la misma.

179. Sólo podemos considerar dicho voto como ex
presión del deseo de justificar a toda costa a su
aliado de la OTAN y, como si ello no fuera suficiente,
de continuar por ese rumbo hacia nuevas guerras
coloniales.

180. Creo que esa acción no corresponde a los inte
reses de la paz ni a los intereses de las Naciones
Unidas en general, y considero que los votos emi
tidos por los Estados Unidos de América y el Reino
Unido contra la enmienda soviética no hacen honor
a esos parses.

181. Sr. BARNES (Liberia) (traducido del inglés):
El honor que confirieron a mi delegación las dele
gaciones de la República Arabe Unida y de Ceilán al
elegirla para presentar la resolución en nombre de
nuestras tres delegaciones me impone, creo, elagra
dable deber de señalar nuestro reconocimiento por
la decisió~ del Consejo de Seguridad, a pesar de las
enmiendas que fueron introducidas en nuestra reso
lución y que han sido aprobadas.

182. En mi opinión, el Consejo ha reconocido, con
su decisión, la gravedad de la situaci6n en Angola,
las causas que llevaron a la misma, y la competen
cia del Consejo de Seguridad para examinar esa
situación. Esperamos que la decisión del Consejo
permita aliviar la situaci6n en Angola y, en dItima
instancia, brindar al pueblo de ese territorio la opor
tunidad de lograr sus aspiraciones y ambiciones, es
decir, el derecho a la libre determinación y el de
recho a la independencia.

183. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): Me permito hacer uso de la palabra una vez
más, muy brevemente, para ejercer mi derecho de

respuesta, por cuanto el representante de la Unión
Soviética estim6 conveniente, antes de que se pro
cediera a la votación, calumniar la política colonial
del Reino Unido y, en su explicación de voto, utilizar
argumentos similares para criticar el voto de mi
delegación.

184. No voy a seguir el razonamiento de mi colega
soviético. Deseo simplemente decir lo siguiente:
desde que finaliz6 la segunda guerra mundial, unos
550 millones de habitantes del Imperio Británico,
como se lo llamaba entonces, se han convertido, en
virtud de una política deliberada de mi Gobierno, en
ciudadanos de parses independientes. Desde 1939, la
Unión Soviética, que cuando éramos jóvenes llamá
bamos el Imperio Ruso, se ha añadido una extensi6n
de 200.000 millas cuadradas, con una poblaci6n de
unos 22.000.000 de personas. Mi delegación cree que
lal? ruidosas protestas del representante soviético
acerca de la política de otros países pueden muy
bien estar encaminadas a distraer la atención de ese
hecho, por cierto muy inconveniente desde su punto
de vista.

185. Sr. YOST (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Con referencia a las últimas obser
vaciones del representante de la Unión Soviética diré
con toda franqueza que a juicio de mi delegaci6n con
dicha enmienda, como ocurre tantas veces en el caso
de las propuestas de la Uni6n Soviética, era más
probable agravar la situaci6n que remediarla. En
nuestra opinión, por lo tanto, esa enmienda era com
patible con el hecho de que el representante soviético
no hubiera votado a favor de la enmienda de Chile,
en que se expresaba la esperanza de que se encon
trara al problema de Angola una solución pacífica.

186. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ha
biendo terminado el examen del tema, declaro ter
minada la 8e8i6n del Consejo de Seguridad.

Se levanta la sesi6n a las 18.20 horas.
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